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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS


DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES


Unidad Operativa de Contrataciones N° 1
                        LICITACION PUBLICA NACIONAL  N°         /2007.

“CONCESIÓN DEL SERVICIO DE BANOS PUBLICOS  EN PLAZAS DE LA CIUDAD  DE 
                          ASUNCION PRECEDIDA  DE OBRA PUBLICA”
                                        PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
CAPITULO I

DISPOSICIONES PRELIMINARES

ARTÍCULO PRIMERO: OBJETO


La Municipalidad de la Ciudad de Asunción, establece el presente Pliego de Bases y Condiciones que regirá la Licitación Pública Nacional  N°_____ /2007 con el objeto de contratar a la empresa o al consorcio de empresas habilitada/s, que prestará/n en forma concesionada “EL SERVICIO DE BAÑOS PUBLICOS  EN PLAZAS  DE LA CIUDAD DE ASUNCION PRECEDIDA DE OBRA PUBLICA de conformidad a las disposiciones concordantes y aplicables establecidas en las Leyes N° 1294/87 “Orgánica Municipal”, N° 1.618/00 “De Concesiones de Obras y Servicios Públicos” y sus respectivos Decretos Reglamentarios.   

ARTÍCULO SEGUNDO: DEFINICIONES Y TECNOLOGÍA


A los efectos de la aplicación e interpretación del presente Pliego y de todo otro documento contractual relacionado con la “CONCESION DEL SERVICIO DE BAÑOS PÙBLICOS EN PLAZAS  DE LA CIUDAD DE ASUNCION PRECEDIDA DE OBRA PUBLICA”, se definen los siguientes términos:

MUNICIPALIDAD DE 

ASUNCION:
Es la Institución Municipal de la Ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay, constituida por la Intendencia y la Junta Municipal, según sus respectivas competencias, funciones y atribuciones establecidas en la Ley N° 1.294/87 Orgánica Municipal.

INTENDENCIA  MUNICIPAL:
Es el Órgano Ejecutivo y Administrador de la Municipalidad de Asunción, que representa legalmente a la Municipalidad y cuya función la ejerce el Intendente Municipal. Actúa en la presente Licitación a través de sus dependencias administrativas competentes.

JUNTA MUNICIPAL:
Es el Órgano Deliberante y Legislativo (Art. 22 Ley 1294/87) que interviene en el proceso licitatorio de conformidad a las atribuciones que le confiere la Ley N° 1.294/87 Orgánica Municipal.

MUNICIPIO LOCAL 
Es el Municipio de la República del Paraguay en el cual se encuentra ubicado el predio objeto en esta Licitación Pública.

PLIEGO DE BASES

Y CONDICIONES:
Es el presente documento, en el cual se especifica el objeto de la licitación, el procedimiento a seguir para adjudicar la misma, las condiciones y requisitos legales, materiales y técnicos que deben llenar los oferentes, las especificaciones técnicas del servicio y las condiciones del contrato a celebrar.

OFERENTE:
Es la Persona Jurídica que presenta una propuesta a la presente Licitación Pública.

OFERTA:
Es la propuesta presentada por el oferente en esta Licitación Pública.

PROPUESTA:
Es la oferta del oferente contenida en los documentos y demás recaudos contenidos en los Sobres N° 1,  N° 2  y N° 3.

ADJUDICACIÓN:
Acto administrativo dictado por la Intendencia Municipal y aprobado por la Junta Municipal de  la Ciudad de Asunción, por el que se resuelve aprobar la concesión del servicio licitado, a favor del oferente seleccionado.

ADJUDICATARIO:
Es el oferente ganador de la presente Licitación Pública y a quien se le ha notificado la adjudicación de la misma.

CONTRATO:
Es el instrumento legal firmado entre la Municipalidad y el  adjudicatario que establece los derechos y obligaciones de las partes.

CONSORCIO:
Unión de dos o mas empresas con el fin de ejecutar un servicio determinado.

CONCESIONARIO:
Es la persona jurídica contratada para la realización de la obra y servicio en que consiste la concesión, a su cuenta y riesgo, de conformidad a las especificaciones del contrato.

CONCESIÓN:

Acto jurídico de derecho público en virtud del cual el ente concedente delega mediante contrato en el concesionario adjudicatario de la licitación, la facultad de construir una obra pública y prestar el servicio.

OBRA PÚBLICA:
Obra que debe ser realizada por el concesionario para iniciar la explotación y  prestación del servicio licitado.

SERVICIO PÚBLICO:
El que presta el Concesionario a la comunidad en forma regular y continua, en virtud al contrato suscrito.

FISCALIZADOR:
Es la persona u órgano de fiscalización designada por la MUNICIPALIDAD para actuar en su nombre a los efectos de realizar la supervisión, seguimiento y control de los trabajos, prestación de los servicios del contrato de concesión.

COSTO DE LAS OBRAS
Es el monto total de la inversión necesaria para la construcción de las obras, incluidos los importes correspondientes a costo de construcción, costo de dirección y fiscalización de obra y asistencia técnica, costo de intereses pagados correspondientes al período de construcción, costo del mobiliario, equipos, maquinarias y demás implementos, necesario para el buen funcionamiento  del  servicio  y  todo  otro  gasto  a  ser efectuado por el CONCESIONARIO que tenga relación directa o indirecta con la obra.

ARTÍCULO TERCERO: JURISDICCION


Para todas las cuestiones e interpretaciones a que dé lugar el contrato, las partes se someten en forma irrevocable a la competencia de los Tribunales ordinarios de la ciudad de Asunción, con exclusión de cualquier otra y a las leyes de fondo y forma de la República del Paraguay.

ARTÍCULO CUARTO: DOMICILIO Y NOTIFICACIONES


A los efectos que corresponda se considerará como domicilio del oferente, adjudicatario o cesionario, el especial constituido en la carta de presentación, debiendo situarse en la ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay; asimismo, el oferente deberá comunicar su domicilio real.


La Municipalidad fija domicilio en la Avenida Mariscal Francisco Solano López Nº 5556, ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay.


Los domicilios así constituidos serán validos para todas las actuaciones que en ellos se cumplan, mientras no constituyan y notifiquen nuevos en su reemplazo, obligatoriedad a la que está sujetas cualquiera de las partes.


Las notificaciones serán válidas cuando hubieren sido por escrito o telegrama colacionado y surtirán efectos después de 5 (cinco) días de recibida la notificación por la Municipalidad.

ARTICULO QUINTO: ADQUISICION Y VALOR DEL PLIEGO


El presente pliego con sus anexos y documentaciones podrán ser adquiridos en la Dirección de Adquisiciones – Departamento de Licitaciones Públicas de la Municipalidad de Asunción, situada en el Edificio ”De los Comuneros”, Planta Baja, ubicado en el domicilio de la Concedente indicado en el artículo precedente, todos los días de lunes a viernes de 08:00 a 13.30 horas, al costo indicado en el aviso del llamado a esta Licitación, monto no reembolsable y que será abonado en efectivo o en cheque a nombre de la Municipalidad de Asunción, en cualquiera de las cajas habilitadas en la Municipalidad.


Quien adquiera el pliego deberá, en esa oportunidad, identificarse y comunicar su domicilio, aclarando, en su caso, si lo hace a nombre de terceros. Solamente los adquirientes del pliego podrán realizar consultas, presentar su oferta y participar de esta Licitación de conformidad a lo estipulado en el presente Pliego de Bases y Condiciones.
CAPITULO II

DE LAS CONDICIONES Y EJECUCION DEL SERVICIO.

ARTÍCULO SEXTO: FUENTES DE FINANCIACION


Los oferentes deberán disponer, además del capital propio, de los medios de financiación indispensables para afrontar el cumplimiento del contrato de concesión de baños públicos ubicados en plazas de la ciudad de Asunción precedida por la ejecución de la obra objeto de esta Licitación, pudiendo recurrirse a los mercados financieros, a cuyo efecto, en caso de financiación por tercero se consignará:

· Monto de los recursos financieros provenientes, tanto del sector interno como externo, y proporciones respecto de la inversión total.
· Carta de intención suscrita por los entes financieros, donde conste clara y expresamente la aceptación a la financiación propuesta, como también las características y modalidades de la operación.

El adjudicatario deberá presentar, antes de la firma del contrato de concesión, la constancia de compromiso (carta o contrato), debidamente formalizada, de la entidad que proveerá los fondos necesarios para el cumplimiento del objeto de la concesión. Los requisitos anteriormente detallados en este artículo no serán necesarios de presentar por las empresas o consorcio de empresas donde por lo menos una de ellas  demuestre tener un patrimonio liquido superior a   cien millones, GS 100.000.000, en el último año. La falta de presentación de este requisito en el plazo de 30 (treinta) días de notificada la adjudicación del  servicio anula la misma y la Municipalidad podrá conceder el servicio a la siguiente mejor oferta, o a  su criterio, convocar a una nueva Licitación.

ARTICULO SEPTIMO: FORMA DE COTIZAR Y ALCANCE DE LA COTIZACION


El oferente deberá cotizar su oferta en la forma descripta en el presente Pliego de Bases y Condiciones.-

Las Especificaciones del presente Pliego de Bases y Condiciones, deben ser consideradas como términos de referencia del objeto de la  Licitación. 


El plazo de concesión será por cinco (5) años, contados a partir de la fecha de emisión de la Orden de Inicio.

ARTICULO OCTAVO: ELEMENTOS A CONSIDERAR EN LA PROPUESTA.


El Oferente deberá expresar que su propuesta  contempla la totalidad del objeto de esta concesión (detallado en el ANEXO I – ESPECIFICACIONES TECNICAS), por lo que se considerará a todos los efectos que la propuesta presentada incluye todos los gastos y costos de aquellos trabajos y servicios exigidos en este Pliego de Bases y Condiciones y que sean necesarios para el buen funcionamiento de la concesión aunque no estén específicamente detallados en las disposiciones del Contrato. 

El Oferente será el único responsable por el pago de todos los impuestos, derechos, tasas, contribuciones y cargas sociales previstas por las leyes de la República del Paraguay y que afecten su actividad.

Al término de la concesión todos los bienes y derechos afectados a la prestación de los servicios deben ser entregados a la Municipalidad y en perfecto estado de funcionamiento de acuerdo con sus fines.
ARTICULO NOVENO: RELACION ENTRE LAS PARTES.


En sus relaciones con el CONCESIONARIO, la MUNICIPALIDAD fiscalizará a través de sus dependencias técnicas, quienes tendrán a su cargo la supervisión, inspección, aceptación o rechazo de las Obras y  Servicios realizados. El Concesionario se encuentra obligado a facilitar por todos los medios a su alcance a que los fiscales destacados para los efectos realicen en tiempo y forma sus funciones asignadas.


El ejercicio, o no, de dicha fiscalización no liberará al Concesionario del cumplimiento de sus obligaciones legales y contractuales. El Concesionario será único responsable de las acciones u omisiones causadas por él o sus dependientes y deberá reparar o resarcir los daños o perjuicios que causare.  

CAPITULO III

DE LOS OFERENTES
ARTÍCULO DECIMO: CONDICIONES DE PARTICIPACION

Podrán participar en la presente Licitación Pública las empresas nacionales  que cumplan con los requisitos establecidos en el presente pliego y se hallen en plena posesión de su capacidad jurídica de contratar.


El objeto de las sociedades deberá ser adecuado a los servicios licitados.


También podrán ser oferentes dos o más personas jurídicas que se presenten conjuntamente, siempre y cuando cumplan con los siguientes requisitos:

A. Domicilio especial único.

B. Designación de un representante legal conjunto y único a los fines de esta Licitación Pública, con poder especial inscripto en los Registros Públicos otorgado ante Escribano Público. Este deberá firmar la oferta y acreditar en forma fehaciente la representación y facultades para obligar solidariamente a las sociedades que se presenten conjuntamente.

C. Asimismo deberán asumir un compromiso ante Escribanía Pública de que asumen la responsabilidad solidaria e ilimitada por todas las obligaciones emergentes de la presente Licitación Pública y del Contrato, en caso de resultar adjudicadas, así como el de formalizar el consorcio en caso de salir adjudicados. 

En el compromiso respectivo, si se tratase de Sociedades Anónimas, se deberá, además, transcribir las actas de las reuniones de los Directorios por las cuales se faculta a la persona jurídica a formalizar el Consorcio en caso de salir adjudicados.

Las personas jurídicas extranjeras, que no tuvieren domicilio, sucursal o representación permanente en el país, registradas conforme a las disposiciones legales vigentes, deberán presentarse necesariamente consorciadas o con el compromiso de consorciarse en la forma establecida en el párrafo anterior con personas jurídicas nacionales.
CAPITULO IV

CONTENIDO DE LOS SOBRES

ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: SOLICITUD DE ADMISION


La solicitud de admisión que deberá encabezar la documentación contenida en el Sobre Nº 1, se redactará dirigiéndola a la Intendente Municipal, y tendrá adherida una estampilla Municipal de Guaraníes Un Mil (Gs. 1.000). En la nota se deberá individualizar precisamente al oferente, indicar su domicilio real, y constituir su domicilio especial en Asunción. Deberá estar firmado por sus representantes legales que acrediten poder suficiente. Asimismo, el oferente deberá manifestar su voluntad de participar en la presente Licitación Pública. 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: CONTENIDO DEL SOBRE Nº 1


El Sobre Nº 1 contendrá dos carpetas debidamente individualizadas como “original” y “duplicado”, en las que constaran todos los documentos que se detallan en el presente artículo. Todas y cada una de las hojas de los documentos presentados en la carpeta “original” deberán llevar adheridas estampillas municipales de Guaraníes Trescientos (Gs. 300).


La carpeta “duplicado” contendrá fotocopias de todos y cada uno de los documentos presentados en la carpeta “original”. Dichas copias deberán estar foliadas, rubricadas.


El Sobre Nº 1 deberá contener las siguientes documentaciones, en el orden correlativo correspondiente:

1. Solicitud de admisión en los términos indicados en el artículo anterior.

2. Aviso publicitario de la Licitación Pública.

3. Declaración jurada escrita que:

3.1. El oferente está de acuerdo y acepta en todas sus partes este Pliego de Bases y Condiciones y con los anexos, las comunicaciones suplementarias, los aditamentos  y  circulares, las  especificaciones  técnicas  y  la  proforma  del  contrato.

3.2. El oferente no está inhabilitado para contratar con el Estado y/o las Municipalidades de la República. 
3.3. La oferta será valida por 120 días corridos contados a partir de la apertura del Sobre Nº 1.

3.4. El oferente no fue demandado como deudor del Estado y/o de las Municipalidades de la República.

3.5. Acepta la jurisdicción de los Tribunales de la Capital, renunciando expresamente a cualquier otra.

3.6. El oferente o sus directores o gerentes, no se hallan incursos dentro de lo dispuesto en el Artículo 10 de la Ley 1618/00, Artículo 249 de la Ley 1294/87, respectivamente, como tampoco podrán hacerlo los funcionarios o empleados públicos que intervengan en cualquier etapa del procedimiento de contratación,  que tengan interés personal, familiar o de negocios con el proveedor o CONCESIONARIO, incluyendo aquellas personas con las que pueda resultar algún beneficio para ellos, su cónyuge o sus parientes consanguíneos o afines hasta el cuarto grado, o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios, accionistas o sociedades de las que el funcionario o empleado público o las personas antes referidas formen o hayan formado parte en los últimos seis meses; quienes conforme a la Ley de la Función Pública se encuentren imposibilitados; los oferentes, proveedores o concesionarios que, por causas imputables a ellos mismos, se les hubiere rescindido administrativamente más de un contrato, dentro de un lapso de dos años calendario, contados a partir de la notificación de la primera rescisión; los proveedores y concesionarios que se encuentren en mora en las entregas de los bienes, la prestación de los servicios o en la ejecución de las obras, por causas imputables a los mismos, respecto de otro u otros contratos celebrados con la con la Municipalidad, siempre que ésta haya resultado perjudicada; las personas jurídicas que se encuentren en mora como deudores del fisco o la seguridad social.

4. Declaración de Integridad en la que manifiesten que por sí mismos o interpósita persona se abstendrán de adoptar conductas orientadas a que los funcionarios o empleados de la Municipalidad induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento y otros aspectos que les otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes.-
5. Patente Municipal al día del municipio en el cual tributa, o donde fija su domicilio comercial.

6.  Declaración Jurada prevista en el Art. 1° Decreto 6285/05. 

7. Certificado  de  no  adeudar  impuestos,  ni  tasas  municipales,  expedido    por  la  Dirección de Tributación  de  la  Municipalidad  de  Asunción.

8. Copia autenticada del RUC. (Registro Único del Contribuyente).

9. Constancia de la Dirección General de Registros Públicos de que el oferente no ha pedido Convocatoria de Acreedores o iniciado Juicio de Quiebra, o concordato alguno; asimismo certificado de no hallarse en interdicción e inhabilitación, todos éstos expedidos dentro de los 20 días anteriores a la apertura del Sobre Nº 1.
10. Pliego de Bases y Condiciones de este Licitación y todas las circulares emitidas, estampillado y firmado en todos sus folios por el Representante Legal. (sólo en el ejemplar ORIGINAL).

11. Información   referente   a   la   idoneidad   técnica   y   financiera   del   Oferente:   El   Oferente   deberá presentar   un   estado   actualizado   de   su   situación  económica y financiera,   a   través de su balance  general y cuadro de ganancia y perdida   de   los últimos   tres   años fiscales anteriores al 2.007.  Referencia/s de  institución/es   bancaria/s   y/o   financiera/s,   sobre   operaciones   crediticias si lo tuviera. Podrá presentar igualmente cualquier otro elemento de  juicio válido bajo responsabilidad de la entidad que los emita. 

12. Tratándose de personas jurídicas, deberán presentar escritura, acta o contrato de constitución, estatutos sociales y sus modificaciones, según el tipo societario o de agrupación empresaria correspondiente al o los oferentes, con la constancia de su inscripción registral.

13. En caso de que el oferente designe un representante a los fines de esta Licitación Pública, la misma deberá ser por medio de un poder especial suficiente otorgado ante escribano con la constancia de inscripción en el registro correspondiente. Este deberá firmar la propuesta y acreditar en forma fehaciente la representación y facultades para obligar a la sociedad.

14. Copia autenticada del comprobante de adquisición del presente Pliego de Bases y Condiciones. Este comprobante deberá estar a nombre del oferente.
15. Certificado de Visita al sitio, de la concesión.

16. Para las personas jurídicas que se presenten conjuntamente a ofertar, además, deben hacer la presentación individual de los requisitos exigidos en los puntos anteriores inciso décimo primero, décimo segundo y compromiso de constituir el consorcio.

17. Certificado de Antecedentes Penales de los Oferentes. En caso de sociedades, de sus directivos principales.

18. Constancia de estar inscriptos en los registros de la Dirección General del Trabajo y del Instituto de Previsión Social (IPS) y de estar al día con los respectivos aportes.

19. Cuando se trate de consorcios, además deberá presentar:

19.1. Constitución, Organización y Modalidades del Consorcio, con indicación de la firma que asume el liderazgo del mismo y el porcentaje de participación de la empresa local
19.2. Copia autenticada de las actas de cada una de las empresas, autorizando la formación del consorcio,  con el compromiso de mantenerlo en vigencia por un plazo no menor del fijado para la extinción de las obligaciones emergentes del Contrato.

19.3. Copia autenticada de las actas de cada una de las empresas que integren el consorcio,  por  la cual se comprometen a asumir la responsabilidad solidaria y mancomunada de todas las obligaciones, sin perjuicio de las responsabilidades individuales en que pudiera incurrir cada una de ellas en cuanto a la ejecución de las obras, el cumplimiento  de  las  condiciones  del  contrato,  su  responsabilidad  patronal, sus relaciones frente a terceros y demás obligaciones legales y contractuales pertinentes.

19.4. Un representante legal y un representante técnico conforme a lo requerido en los apartados 4 y 14 precedente.

19.5. En caso de que los consorcios no estén constituidos formalmente a la fecha de la Licitación, las empresas interesadas en integrarlos deberán presentar entre los documentos un compromiso ante Escribanía Pública de formalización del Consorcio en caso de adjudicación.

Cada una de las fojas que conforman la oferta deberán estar firmadas por el/los Representante/s Legal/es del Oferente. Los nombres completos y el número de Cedula de Identidad de los firmantes deberán estar aclarados, con sello o con letras de imprenta, inmediatamente debajo de sus firmas.

ARTICULO DECIMO TERCERO: CONTENIDO DEL SOBRE Nº 2.

           El Sobre N° 2 deberá contener los documentos abajo mencionados, archivados en dos carpetas: “Original” y “Duplicado” y redactado en idioma español. En la carpeta “original” deberán ponerse estampillas por valor de Guaraníes: Trescientos (Gs. 300.) por cada foja.

           El Sobre Nº 2, contendrá la acreditación de capacidad técnica, mediante los siguientes recaudos:

1. Proyecto Técnico con las características, especificaciones técnicas, cómputo métrico y planos. En todos los casos la empresa deberá respetar los delineamientos de las especificaciones del Proyecto contenidas en el presente documento.

2. Los oferentes deberán poseer una experiencia comprobada del servicio de dos años como mínimo o en trabajos similares. Serán considerados únicamente los licitados a entera satisfacción del contratante.

3. Plan de Trabajo que será utilizado en el Servicio, incluyendo con observancia de las especificaciones técnicas  que integran éste pliego  

4. Listado del equipamiento y muebles que serán destinados a la etapa de operación de la concesión. Especificar la cantidad, características y programa de mantenimiento.

5. Cronograma de obras y la puesta de operación del servicio, incluyendo los plazos para la trasferencia de la propiedad y de los bienes a nombre de la Municipalidad de Asunción una vez concluida el contrato de concesión. 

6. Presentar programas de capacitación y adiestramiento del personal afectado.

Los documentos solicitados que acrediten la experiencia, para el caso de consorcios, será suficiente lo presentado por una de las empresas consorciadas.

ARTICULO DECIMO CUARTO: CONTENIDO DEL SOBRE Nº 3.


El Sobre N° 3 deberá contener los documentos abajo mencionados, también archivados en dos carpetas: “Original” y “Duplicado”, y redactado en idioma español. En la carpeta “original” deberá ponerse estampillas municipales por valor de Guaraníes Trescientos (Gs. 300.) por cada foja.


El Sobre Nº 3 contendrá la OFERTA ECONÓMICA propiamente dicha y solo serán consideradas aquellas que correspondan a oferentes que hayan resultado técnica y administrativamente aptos en la evaluación de los Sobres N° 1 y N° 2, que incluirá:

1. Carta oferta (ANEXO IV) dirigida a la Municipalidad de Asunción, haciendo  a su propuesta  incluyendo todos  los gastos y costos de aquellos trabajos y servicios exigidos en este pliego
2. Estructura tarifaria el concesionario  deberá  presentar  la base de los precios  de los  servicios  a prestar a  los usuarios

3. Estudio de rentabilidad de la operación.

4. Garantía de mantenimiento de la oferta, de conformidad con las estipulaciones establecidas en el Capitulo VII del presente Pliego.

CAPITULO V

DEL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACION PUBLICA
ARTÍCULO DECIMO QUINTO: CONOCIMIENTO DE LAS CONDICIONES

         Por el solo hecho de formular la propuesta y presentar su oferta, se considerará que el oferente conoce, comprende y acepta las especificaciones técnicas de la concesión, las Bases y Condiciones, y Pro forma del Contrato de la presente Licitación Pública, por lo que no podrá con posterioridad invocar a su favor los supuestos errores en que pudiera haber incurrido al formular la oferta, ya sea por duda o desconocimiento de las condiciones y disposiciones legales aplicables.

Se presumirá sin admisión de prueba en contrario que estos documentos son suficientes para apreciar la naturaleza e importancia de las obras y la concesión licitadas y que definen perfectamente sus obligaciones respecto de la Municipalidad y de terceros.
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: FORMA DE PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS

Las propuestas serán presentadas en 3 (tres) Sobres, debidamente individualizados como Sobre Nº 1 (Documentación Legal), Sobre Nº 2 (Documentación Técnica) y Sobre Nº 3 (Oferta Económica), que deberán contener las carpetas debidamente individualizadas como Original y Duplicado. Los Sobres deberán estar perfectamente cerrados y contendrán la siguiente  leyenda:

MUNICIPALIDAD DE ASUNCION

Avda. Mariscal Francisco Solano López Nº 5556

4to. Piso – Dirección de Adquisiciones – Edificio de los Comuneros

Asunción – Paraguay

LICITACION PUBLICA Nº           /2007
PARA LA CONCESIÓN DEL  SERVICIO DE BAÑOS PUBLICOS EN PLAZAS DE LA CIUDAD DE ASUNCION, PRECEDIDA DE OBRA PUBLICA
Fecha de Apertura:

Sobre Nº:

Deberán identificarse claramente con rótulos identificatorios de originales y duplicados conforme sea el sobre que los contenga debiendo suscribir el oferente cada una de las hojas y foliarlas.-

Al dorso de cada sobre deberá consignarse el nombre y domicilio
del oferente.

Las propuestas se presentarán mecanografiadas o impresas en Computadora, en duplicado, totalmente redactadas en idioma español.

Las raspaduras, interlineas, sobreimpresos deberán ser salvadas por el oferente o su representante legal. 

El Oferente será responsable por los errores formales que pudieran existir en las cifras transcriptas en los formularios. Sin perjuicio de ello, se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Cuando en la oferta se indiquen valores en números y letras, en el caso de que existan discrepancias se tomará como correcto el indicado en letras.

b) La omisión de cantidades o información solicitada, que haga imprecisa a la oferta, será causa de su rechazo.

c) Si hubiese error de operación aritmética, el total correcto será el que prevalezca

Las copias de documentos presentados en las carpetas “original” deberán estar autenticadas por Escribano Público.

Las carpetas “duplicadas” de los Sobres Nº 1, N° 2 y N° 3 contendrán fotocopias simples de todos y cada uno de los documentos presentados en las carpetas “original” de los mismos sobres, no debiendo tributar mas en concepto de estampillas Municipales. Dichas fotocopias deberán estar debidamente  foliadas.
Cuando la omisión en la presentación de los recaudos fuere taxativamente consecuencia de error o falta de Estampillas, Foliaturas o Rúbricas, en las fojas de la oferta, podrán ser salvados dichos errores o faltas en el mismo acto de apertura por parte del oferente, o su representante con poder suficiente. 

Cuando se presentaren documentos expedidos por autoridades extranjeras deberán ser legalizados por el Consulado Paraguayo que correspondiere y por el Ministerio de Relaciones Exteriores  de la República del Paraguay.

Igualmente, los documentos redactados en idioma extranjero deberán acompañarse con su correspondiente traducción hecha por Traductor Nacional Público matriculado ante la Corte Suprema de Justicia de la República del Paraguay. Quedan exceptuados de esta disposición los catálogos, folletos explicativos, etc., que podrán estar expresados en el idioma en que están impresos.

ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS

Los oferentes estarán obligados a mantener las ofertas por el lapso mínimo de 120 (ciento veinte) días corridos, que comenzarán a contar desde la fecha de apertura de los Sobres  Nº 1 y 2, mediante  alguna de las garantías previstas en el Artículo Trigésimo de este Pliego.

Si algún oferente retirase su oferta antes del vencimiento de este plazo, perderá la garantía de mantenimiento de oferta. El plazo de mantenimiento de las propuestas quedara prorrogado de pleno derecho hasta el momento de la adjudicación, a menos que los oferentes, se retracten por escrito una vez vencido el plazo indicado en el párrafo anterior.

En ningún caso la ampliación del plazo de validez de las propuestas, dará motivo  a los oferentes a solicitar retribuciones por gastos improductivos ni indemnizaciones por concepto alguno.

ARTÍCULO DECIMO OCTAVO: RECEPCION DE LAS OFERTAS


Las ofertas serán entregadas en el Departamento de Licitaciones Públicas, dependiente de la Dirección de Adquisiciones de la Municipalidad de Asunción, ubicada en el 4to. Piso del Edificio “De los Comuneros”,  Avda. Mcal. F. S. López N° 5.556, Asunción, Paraguay, hasta el día y la hora de la fecha indicados en el aviso publicitario de la convocatoria.


Para todas las ofertas entregadas, se extenderá un recibo al oferente, indicando: Lugar, hora y fecha de entrega. El plazo y hora fijados son improrrogables, excepto en caso que la Municipalidad de Asunción, por propia iniciativa, considerare necesario diferir para otra fecha posterior la realización del acto de apertura de los Sobres N° 1 y N° 2, lo cual deberá ser comunicado a todos y cada uno de los adquirentes del Pliego. No se admitirán propuestas que se presenten fuera del horario establecido, ni se podrán realizar aclaraciones adicionales o modificaciones a los Sobres.


Si el día fijado fuere inhábil, la apertura se desarrollará el día siguiente hábil a la misma hora.


Entregada la oferta, ella no podrá ser retirada ni revocada. No obstante, si el licitante así lo hiciere o de otra manera desistiere de ella, perderá la garantía de mantenimiento de oferta.


En caso de que se declarare desierta la licitación se hará un nuevo llamado. En el caso de que el segundo llamado la Licitación de referencia sea declarada desierta, se procederá conforme a lo establecido en la Ley 1618/00.-

ARTICULO DECIMO NOVENO: ACLARACIONES Y CONSULTAS.


Los interesados podrán dirigirse a la Municipalidad hasta 30 (treinta) días calendarios antes de la apertura de los Sobres N° 1 y N° 2 para cualquier consulta y/o aclaración, respecto de cualquier punto del Pliego de Bases y Condiciones.


Las consultas serán realizadas por escrito y en igual forma su contestación. En ningún caso se dará contestación verbal a ninguna consulta, ni se podrá invocar respuestas o asesoramientos verbales de funcionarios de la Municipalidad.


De igual forma la Municipalidad podrá emitir cualquier aclaración o aditamento hasta 5 (cinco) días hábiles antes de la fecha de apertura de los Sobres Nº 1 y N° 2. Las Circulares emitidas de oficio o a petición de parte, constituirán aditamentos al presente Pliego de Bases y Condiciones formaran parte del Pliego de Bases y Condiciones.

            En todos los casos, la Municipalidad de Asunción comunicará por nota remitida a los representantes de los adquirentes del Pliego, las circulares emitidas como motivo de toda y cualquier aclaración, modificación o aditamento realizados al Pliego. Dicha comunicación deberá ser realizada dentro del referido plazo de cinco días hábiles anteriores a la fecha de presentación y apertura de las propuestas.

ARTÍCULO VIGESIMO: APERTURA DE LOS SOBRES


La apertura de los Sobres N° 1 y N° 2 se hará en el día y hora señalados en el aviso publicitario de la convocatoria. El acto estará a cargo de los funcionarios autorizados por la Municipalidad de Asunción y será en presencia de los Representantes de los Oferentes debidamente acreditados.


Terminado el acto de apertura, se labrará el acta correspondiente, procediendo a firmarla los funcionarios actuantes y todos los representantes de los oferentes, sin que esta circunstancia implique conformidad por parte de la Municipalidad con relación a la adecuación de la documentación presentada a lo requerido en el Pliego de Bases y Condiciones. Toda falta, error o deficiencia observada deberán constar en el acta respectiva.


Con posterioridad al acto de apertura de los Sobres  Nº 1 y 2, la  Municipalidad hará el estudio de las documentaciones contenidas en los mismos para verificar la legalidad y adecuación al Pliego de dichas documentaciones y emitir su dictamen final sobre los oferentes que resultaren calificados y aptos para la apertura del Sobre Nº 3.

Si alguno o todos los oferentes que presentaron sus ofertas, no concurrieren al acto de apertura de sobres, éste se realizará igualmente, observándose todas las formalidades del mismo.

APERTURA DE LOS SOBRES Nº 3:


La Municipalidad podrá realizar la apertura de los Sobres Nº 3 de los oferentes habilitados para el efecto, luego del dictamen de la Comisión de Evaluación, y comunicará por escrito a cada uno de los oferentes el resultado de la apertura de los Sobres Nº 1 y 2, y realizara la apertura de sus respectivos Sobres Nº 3, acto que será realizado en el día y hora a ser fijados por la Municipalidad.

La apertura de los Sobres Nº 3, se realizará, por funcionarios autorizados por la Municipalidad en presencia de los Oferentes que deseen hacerlo o sus representantes.


Terminado el acto de apertura, se labrará el acta correspondiente, procediendo a firmarla los funcionarios actuantes  y todos los representantes de los oferentes, sin que esta última circunstancia implique la conformidad por parte de la Municipalidad del contenido de las ofertas. Toda falta, error o deficiencia observada, deberán constar en el acta respectiva.

El rechazo de una oferta, o de todas, en ningún caso podrá ser causa de reclamos por parte del oferente cuya oferta fue rechazada por cuanto que la participación en esta licitación no significa que indefectiblemente se llegará a la adjudicación del contrato. 


Las decisiones de la Municipalidad respecto a la preselección y adjudicación del contrato son inapelables.

Los oferentes estarán obligados a mantener las ofertas durante el lapso mínimo de 120 (ciento veinte) días corridos, que se comenzará a contar desde la fecha de apertura de los Sobres Nº 1 y N° 2. Si algún Oferente retirase su oferta antes del vencimiento de este plazo, perderá la Garantía de mantenimiento de oferta.

El plazo de mantenimiento de las propuestas quedará prorrogado de pleno derecho hasta el momento de la adjudicación, a menos que los Oferentes se retracten por escrito después del vencimiento del plazo indicado en el párrafo anterior.

En ningún caso de ampliación del plazo o retiro de las propuestas con vencimiento del término de validez, se reconocerá a los Oferentes retribuciones por gastos improductivos ni indemnizaciones por concepto alguno.

ARTICULO  VIGESIMO  PRIMERO: OMISION  DE  RECAUDOS  EN  LA  PRESENTACION. 

 
La Municipalidad, a quien corresponde única y exclusivamente evaluar la documentación presentada, podrá requerir a los Oferentes cuyos Sobres Nº 1 y 2 hayan sido abiertos, cualquier información complementaria que considere necesaria, así como realizar cualquier diligencia que sea necesaria para garantizar la fidelidad de las informaciones suministradas siempre que con ello no se altere la igualdad de los demás oferentes ni implique la posibilidad de corrección de errores, omisiones o faltas cometidas en la presentación de los recaudos exigidos.


La  falta  de  respuesta a  esta  requisitoria,  en  un  plazo  de  cinco  (5)  días  corridos de  la  misma, puede  significar  el  rechazo  de  la  oferta,  siempre  que  la falta  de  respuesta  sea imputable al oferente y guarde relación con aspectos importantes y decisivos para una correcta evaluación y eventual adjudicación.

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: EVALUACION DE  LAS OFERTAS.

Corresponde única y exclusivamente a la Municipalidad evaluar la documentación presentada, conforme a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones. El rechazo de una oferta en ningún caso puede ser causa de reclamos por parte del oferente cuya oferta fuere rechazada.  Las decisiones de la Municipalidad respecto a la preselección y adjudicación del contrato son inapelables.

Los oferentes no tendrán derecho a reclamo ni indemnización alguna, por cuanto que la presentación de las propuestas no implica su aceptación ni obligación de la Municipalidad de aceptarlas.

1° Evaluación de documentos legales: En la cual se constatará la presentación de los documentos exigidos.

2° Evaluación Técnica: En la cual se calificará a los oferentes de acuerdo a la siguiente tabla:

Tabla de Evaluación de Oferta Técnica

	Ítem
	Índices de Evaluación
	Puntos
	Descripción

	1
	Aspectos Técnicos del Proyecto y su contenido
	0 – 50
	Análisis detallado del proyecto desde el punto de vista técnico, económico, social y ambiental. La puntuación tendrá encuenta el nivel de cumplimiento de las especificaciones el PBC

	2
	Generación de nuevas fuentes de trabajo y Participación local de empresas paraguayas
	0 – 10
	Análisis de la propuesta para el reaprovechamiento de la mano de obra local.

	3
	Experiencia General
	0 – 10
	En el marco nacional, análisis de los contratos de obras ejecutadas en los últimos 2 años de obras afines

	4
	Experiencia específica
	0 – 10


	Servicios similares y actividades claves 

	5
	Capacidad Empresarial
	0 – 10
	Análisis de historial de cumplimientos de contratos, índices de endeudamientos, capacidad financiera, recursos humanos, equipamientos y estructuras disponibles.

	6
	Materiales y Equipos propuestos
	0 – 10
	Análisis del equipamiento a ser utilizado.


Una vez analizadas las propuestas, se calificará con el mayor puntaje a la que presente la mejor propuesta y cero con la peor propuesta. Las demás puntuaran proporcionalmente.

3°  Evaluación Económica: En la cual se evaluarán los documentos de la Oferta Económica presentados en el Sobres N° 3. Una vez analizadas las propuesta, se calificará con 100 puntos a la mejor propuesta económica presentada, que será aquélla que ofrezca las mejores condiciones  de concesión y menor tarifa a percibir de los usuarios y proporcionalmente con menos puntos a las que presenten ofertas económicas o tarifas superiores a la mejor propuesta.

EVALUACION FINAL DE LAS OFERTAS TECNICAS Y ECONOMICAS

Una vez realizadas las evaluaciones de las ofertas técnicas y económicas, de los  oferentes que hayan cumplido con los requisitos, y se haya procedido a calificar con puntos cada una de las ofertas, se utilizará el siguiente criterio de cálculo:

Puntaje Final: 
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ET =  Evaluación Técnica.

EE =  Evaluación Económica

ARTÍCULO VIGESIMO TERCERO: DESCALIFICACION DE LAS OFERTAS

No se tomarán en cuenta y serán descalificadas o rechazadas las ofertas que incurriesen en algunas de las siguientes falencias:

1. No incluya la Garantía de Mantenimiento de Oferta requerida, o la presentada resulte con errores, deficiente o incompleta.-

2. Presentasen enmiendas, tachaduras o raspaduras no salvadas con la debida aclaración y firma del oferente o su representante legal.

3. Fuesen formuladas por representante que no acredite debidamente esa condición.

4. Las ofertas que contengan propuestas que modifiquen las instrucciones y disposiciones establecidas por la Municipalidad.

5. Las ofertas condicionadas o irregularidades de cualquier naturaleza que propendan a tornar la propuesta indefinida o ambigua en cuanto a su significado.

6. Las ofertas que contengan condiciones según las cuales el oferente se reserva el derecho de aceptar o rechazar la adjudicación.

También serán causales de descalificación con pérdida de la garantía de mantenimiento de oferta:

1. La presentación de más de una oferta por una persona,  empresa, firma o compañía con el mismo o diferente nombre.

2. Evidencia de colusión o acuerdo entre partes.

3. Participación anterior en cualquier oferta  fraudulenta

4. Evidencia de subterfugios a los efectos de ganar la Licitación.

5. La no-presentación de algún documento legal en el plazo requerido.

6. La inclusión dentro del Sobre Nº 1 o N° 2 de cualquier elemento que permita establecer directa o indirectamente las condiciones económicas de la oferta.



Si se comprobare posteriormente que los oferentes se hallan incursos en alguna de las situaciones detalladas en los numerales que preceden, la Municipalidad podrá declarar la inhabilidad del o los oferente/s para presentarse a futuras licitaciones y concursos llamados por la misma y podrá proceder a rechazar la/s oferta/s de oficio o a petición de parte, o, si se ha suscripto el contrato, declarar extinguido el mismo, con la ejecución de la garantía de mantenimiento de oferta o de cumplimiento de contrato según sea el caso, sin necesidad de previa interpelación judicial o extrajudicial.

ARTÍCULO VIGESIMO CUARTO: IGUALDAD EN EL PUNTAJE FINAL


Si resultase dos o más oferentes con igualdad en cuanto al puntaje final alcanzado (empate) y hayan igualmente cumplido con las exigencias del presente pliego, la Municipalidad podrá invitar a dichos oferentes a que mejoren sus ofertas económicas. Las propuestas se presentarán también bajo sobre cerrado que se abrirá en el día y hora que al efecto se fije, labrándose acta en presencia de los interesados que concurran.  La propuesta de mejoras no será susceptible de impugnaciones.

CAPITULO VI

DE LA ADJUDICACION Y CONTRATACION

ARTÍCULO VIGESIMO QUINTO: DE LA ADJUDICACION

La Intendencia, sobre la base de un dictamen fundamentado de la Comisión de Evaluación adjudicará, mediante Resolución Fundada, la “CONCESIÓN DEL SERVICIO DE BAÑOS  PUBLICOS EN PLAZAS DE LA CIUDAD DE ASUNCION  PRECEDIDA DE OBRA PUBLICA, al Oferente cuya oferta presentada fuera la que alcanzará el mayor puntaje final. La Resolución de adjudicación deberá ser remitida a la Junta Municipal para su aprobación.

ARTICULO VIGESIMO SEXTO: INSCRIPCION DE LA SOCIEDAD ADJUDICATARIA.


Las empresas consorciadas que resultaren adjudicatarias, deberán presentar para la suscripción del contrato, la constitución, organización y modalidades del consorcio formalizado ante Escribanía Pública en el que se expresen como mínimo las siguientes cláusulas:

· Objeto del consorcio adecuado a la naturaleza del servicio.

· Ubicación del domicilio en la Ciudad de Asunción.

· Autoridades del consorcio, y designación de los representantes legales ante la Municipalidad, para todos los efectos del presente servicio.

· Indicación de la empresa que liderará el Consorcio

· Declaración suscrita por todos los representantes legales de las empresas integrantes del consorcio en la que asumen la responsabilidad solidaria e ilimitada del contrato de  concesión del servicio público, precedido de la obra pública, adjudicado en todos sus aspectos y hasta su finalización.

El acuerdo de constitución consorcial con su correspondiente inscripción, deberá ser presentado en el plazo de 15 (quince) días a contar desde la notificación de la resolución de adjudicación del contrato. La falta de presentación será causal suficiente de caducidad de la adjudicación con la consiguiente pérdida de garantías.

ARTÍCULO VIGESIMO SEPTIMO: FORMALIZACION DEL CONTRATO


Una vez dictada la Resolución de la Junta Municipal y promulgada por la Intendencia, el adjudicatario deberá comparecer dentro de los 15 (quince) días corridos de notificada la adjudicación para formalizar el contrato.

           Si el adjudicatario no concurriese a firmarlo dentro de dicho plazo, la adjudicación podrá ser dejada sin efecto con perdida del depósito de la garantía de mantenimiento de oferta, pudiendo la Municipalidad proceder a la adjudicación del servicio al oferente que le siga en el orden de puntuaciones finales. Si la Municipalidad no firmara el Contrato por causas no imputables al adjudicatario, éste deberá intimar a la Municipalidad por el plazo de 30 (treinta) días, vencido el cual podrá solicitar que la adjudicación quede sin efecto, en cuyo caso se le devolverá la Garantía de Mantenimiento de la Oferta sin que ello implique el reconocimiento de indemnización alguna.

Si la Municipalidad no firmara el Contrato por causas imputables a la misma, el adjudicatario no estará obligado a ejecutar el contrato hasta que aquélla lo formalice, prorrogándose en igual plazo la fecha de cumplimiento de las obligaciones asumidas por ambas partes. 

Tras la suscripción del contrato se remitirá a la Junta Municipal para su aprobación.

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: RETARDO POR PARTE DE LA MUNICIPALIDAD DEL EJERCICIO DE SUS DERECHOS Y ATRIBUCIONES.


El retardo por parte de la Municipalidad del ejercicio de los derechos y atribuciones acordadas en los documentos  de la licitación, no podrá interpretarse como renuncia de la Institución de tales derechos y atribuciones pero tampoco podrá ser utilizado para menoscabar los derechos adquiridos por la empresa adjudicataria.

ARTICULO VIGESIMO NOVENO: DOCUMENTOS DEL CONTRATO.


Los documentos que formarán parte del contrato y prevalecerán el uno sobre el otro en el orden que se indican a continuación son:

A. El contrato y sus anexos.

B. El Pliego de Bases y Condiciones, con sus Circulares, Anexos y Aditamentos.

C. Toda documentación emitida por la Municipalidad durante la vigencia del contrato

D. La oferta del adjudicatario.

CAPITULO VII

DE LAS GARANTIAS.

ARTICULO TRIGESIMO: GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA.


El Oferente deberá constituir y presentar con su oferta una Garantía de Mantenimiento de Oferta  equivalente  al tres por ciento, (3%),  del total de la inversión necesaria para la construcción de la obra pública, por el plazo de 120 (ciento veinte) días a contar desde la fecha de apertura del Sobre Nº 1 hasta la firma del Contrato, si resultare adjudicada.


La garantía  podrá ser constituida en alguna de las siguientes formas:

· Garantía Bancaria otorgada por un banco autorizado a operar en la República del Paraguay, la que deberá ajustarse a las condiciones y al formulario estándar cuyo espécimen se anexa a este Pliego.

· Póliza de Seguro emitida por una Compañía de Seguros autorizada a operar y a emitir pólizas de seguro de caución en la República del Paraguay y que cuente con suficiente margen de solvencia. La póliza deberá ajustarse a las condiciones y al formulario estándar cuyo espécimen se anexa a este Pliego.

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: DE LA PÉRDIDA Y DEVOLUCION DE LA GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA.


Si el oferente desistiera de su oferta antes del vencimiento del plazo de 120 (ciento veinte) días o de sus prórrogas o si no aceptase la adjudicación, o si resultare adjudicado y no constituyera la  garantía de fiel cumplimiento de contrato dentro del plazo, perderá la garantía de mantenimiento de oferta, que será ejecutada por la MUNICIPALIDAD, sin perjuicio de no ser considerado en futuras licitaciones o concursos de precios.


Con posterioridad al vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, al oferente que retire su oferta le será devuelta la garantía pertinente. Las garantías de las ofertas que no fuesen expresamente retiradas quedarán liberadas en el momento de la firma del contrato entre la Municipalidad  y el Adjudicatario.


En caso de que la MUNICIPALIDAD decidiera rechazar todas las ofertas o anular la Licitación Pública, devolverá o liberará las garantías sin que ello implique derecho para reclamar indemnización por parte de los oferentes.

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO: DE LA GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.


El Concesionario deberá constituir a favor de la Municipalidad las garantías de fiel cumplimiento de todas las obligaciones que para él deriven del contrato, por medio de las cuales será responsable y se obliga al fiel cumplimiento de todas y cada una de las cláusulas del Pliego de Bases y Condiciones, del contrato y de los documentos que forman parte del mismo ante cualquier incumplimiento total o parcial o demora en la ejecución y servicio de cualquier obligación a su cargo.

El Concesionario, de conformidad al artículo 454 del Código Civil, se obliga a abonar a la Municipalidad, en concepto de cláusula penal, la suma equivalente al 5% (cinco por ciento) del valor total del contrato, hasta la terminación del mismo, en caso de incumplimiento de las obligaciones contenidas en los documentos contractuales.

A los efectos de garantizar la cláusula penal prevista, el adjudicatario deberá constituir las siguientes GARANTÍAS DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO:

· Garantía correspondiente a la etapa de inversión prevista en el Cronograma de Trabajo, equivalente al 5% (cinco por ciento) del monto total de la inversión  La validez se extenderá hasta la terminación de la obra y deberá ser presentada como requisito previo a la firma del contrato.

· Garantía correspondiente a la etapa de explotación, equivalente al 5% (cinco por ciento) de los  ingresos totales provenientes del servicio de explotación calculados a la fecha del inicio de la etapa de explotación, en base al promedio de Estudio de Rentabilidad presentado y a la estructura tarifaria propuesta por el Concesionario. Deberá ser presentada antes del inicio de la etapa de explotación y estará vigente hasta un año antes del vencimiento del contrato de concesión.

· Garantía adicional, equivalente al 5% (cinco por ciento) del monto total del patrimonio neto de la concesión, cuyo cálculo se hará en base a la avaluación a ser realizada por la Municipalidad un año antes de la finalización del contrato de concesión, la que tendrá por objeto la entrega de los bienes y derechos de la explotación en buen estado, es decir, en condiciones y calidades debidas. Esta Garantía deberá ser presentada un año antes de la finalización del contrato de concesión, con una vigencia de doce meses siguientes a la terminación del contrato.-


La Garantía correspondiente a la etapa de inversión deberá constituirse dentro del término de los 8 (ocho) días corridos de notificada la adjudicación. La falta de constitución de esta garantía en el plazo indicado ocasionará al adjudicatario la pérdida de la Garantía de Mantenimiento de Oferta y se considerará que se ha desistido de la misma.


La garantía  podrá ser constituida en alguna de las siguientes formas:

· Garantía Bancaria otorgada por un banco autorizado a operar en la República del Paraguay, la que deberá ajustarse a las condiciones y al formulario estándar cuyo espécimen se anexa a este Pliego.

· Póliza de Seguro emitida por una Compañía de Seguros autorizada a operar y a emitir pólizas de seguro de caución en la República del Paraguay y que cuente con suficiente margen de solvencia. La póliza deberá ajustarse a las condiciones y al formulario estándar cuyo espécimen se anexa a este Pliego.

ARTÍCULO TRIGESIMO TERCERO: SEGUROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL


El Concesionario deberá, además, contratar seguros por los siguientes riesgos:

RESPONSABILIDAD CIVIL: Cobertura de responsabilidad civil, que asegure pérdidas, daños, lesiones o enfermedades que pudiera sufrir cualquier persona o bien de propiedad de terceros por su relación directa o indirecta con el servicio, detallados como sigue:

1. GUARANIES TREINTA MILLONES (Gs. 30.000.000.-), lesión, enfermedad o muerte de una persona.

2. GUARANIES CINCUENTA MILLONES (Gs. 50.000.000.-), lesión, enfermedad o muerte de dos o más personas.

3. GUARANIES TREINTA MILLONES (Gs. 30.000.000.-), por daños ocasionados a cosas o bienes de propiedad de terceros y/o de la Municipalidad.

Las pólizas definitivas deberán ser presentadas a la Intendencia Municipal  para la firma del contrato respectivo. Sin perjuicio de todo lo dispuesto precedentemente, el Concesionario se obliga a reembolsar a la Intendencia Municipal cualquier suma de dinero que por cualquier motivo deba eventualmente abonar a cualquier persona jurídica que como consecuencia directa o indirecta de este contrato sea perjudicado por personas o bienes del Concesionario o que se encuentren, bajo dirección o custodia o vinculados  bajo cualquier forma incluyendo su personal operativo. Los seguros deben ser contratados con Compañías Paraguayas a satisfacción  de la Municipalidad.
ARTICULO TRIGESIMO CUARTO: CONDICIONES PARTICULARES DE LAS POLIZAS.


En toda póliza de seguro deberá constar en carácter de condición especial y particular derogatoria de las Condiciones Generales, que el monto de la misma será abonado a la vista, sin otro tramite y por simple pedido de la Municipalidad, acompañado de los documentos probatorios del daño producido o del cumplimiento de la comisión.

ARTÍCULO TRIGESIMO QUINTO: PERCEPCION DE INGRESOS
El concesionario podrá establecer un sistema de cobranza al público usuario que utiliza las instalaciones. La tarifa a percibir deberá estar establecido en su carta oferta y el mismo podrá ser reajustado una vez al año previa autorización y verificación del aumento de los componentes de la estructura tarifaria 
ARTICULO TRIGESIMO SEXTO: CANON.


El concesionario deberá abonar a la Municipalidad de Asunción, un porcentaje de los ingresos anuales totales en concepto de canon, cuyo valor deberá establecer en su carta oferta.   

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO: INTERVENCIÓN DE LA CONCESIÓN


 Teniendo en cuenta que la Concesión de los baños públicos ubicados en plazas públicas reviste el carácter de servicio público, el Concesionario no podrá suspender bajo motivo o causa alguna, ni aún por razones de fuerza mayor o casos fortuitos no imputables al mismo, la prestación normal y continuada de tal servicio. 

Si dicha interrupción llegare a suceder por razones de fuerza mayor o caso fortuito, o porque el Concesionario abandonare la obra o la prestación del servicio, o porque se presentaren deficiencias que pongan en peligro la continuidad de la concesión o de la ejecución de las obras que la preceden, la Municipalidad de Asunción queda autorizada expresamente a tomar intervención inmediata en forma directa o por intermedio de terceros debidamente autorizados, para velar por el cumplimiento del contrato, para operar y para continuar con la prestación del servicio concesionado. Dicha intervención municipal durará hasta el momento cuando el Concesionario reasuma por sí la prestación normal del servicio.

Sin importar la justificación o la legitimidad que pudiere alegar el Concesionario como fundamento de la interrupción del servicio público concesionado, estarán a su cargo el pago y/o reembolso de los gastos y/o costos en que hubiera incurrido la Municipalidad con motivo de la intervención.


La intervención municipal establecida precedentemente no guarda relación alguna con ni constituye la causal de extinción del contrato prevista bajo el nombre y la modalidad de: “Rescate de la Concesión”, que se encuentra regulada en los Artículos Cuadragésimo Primero, Letra F., y Cuadragésimo Segundo, Apartado 3°, de este Pliego de Bases y Condiciones.

ARTICULO TRIGESIMO OCTAVO: ORDENES DE SERVICIO.


Todas las órdenes y comunicaciones de cualquier naturaleza entre el Concesionario y la Fiscalización se harán únicamente por escrito. Por consiguiente, toda vez que los documentos del contrato expresen comunicará, informará y similares deberá entenderse por escrito. Las comunicaciones verbales no tendrán valor respecto al contrato. 
Por tanto, las órdenes de servicio y comunicaciones de la fiscalización serán cursadas al concesionario a través de órdenes de servicio. Toda orden de servicio no observada dentro de las 48 horas de emitida, se dará por aceptada y entrará a formar parte del contrato.


En caso de que el CONCESIONARIO considerase que las órdenes recibidas no se encuadran dentro de los términos del contrato o son inconvenientes o peligrosas para la correcta marcha de los trabajos, deberá dentro de la 48 (cuarenta y ocho) horas formular sus observaciones debidamente fundadas. En cualquier caso en que la fiscalización ratificara la orden observada, el CONCESIONARIO deberá cumplir según lo instruido, pudiendo reservarse los derechos que le asistan para el reclamo por los gastos y perjuicios que estime producidos por la orden. El CONCESIONARIO será responsable del perjuicio que ocasionare a la MUNICIPALIDAD todo cuestionamiento indebido.


Una orden de servicio ratificada por la fiscalización y que aún merezca reparos del CONCESIONARIO, podrá ser apelada ante la Intendencia Municipal.

ARTICULO TRIGESIMO NOVENO: DE LAS SANCIONES.


El incumplimiento de una orden de servicio podrá ser penada por el monto correspondiente a 5 (cinco) jornales mínimos diarios legales vigentes para actividades diversas no especificadas en la capital en cada caso y el doble en proporción aritmética en cada caso de reincidencia, hasta 10 (diez) veces.

 
De repetirse por 11° (undécima) vez el incumplimiento, será motivo suficiente para que la Municipalidad pueda rescindir el contrato, por causa del Concesionario.

CAPITULO VIII

EXTINCION, SUSPENSIONES DEL CONTRATO

ARTICULO CUADRAGÉSIMO PRIMERO: EXTINCION CAUSAS.


La extinción del Contrato puede ocurrir por:

A. Vencimiento del plazo.

B. Mutuo acuerdo.

C. Rescisión por causa imputable al Concesionario.

D. Rescisión  por causa imputable a la MUNICIPALIDAD.

E. Quiebra o liquidación del Concesionario.

F. Rescate de la concesión.

G. Aquellas que se establezcan expresamente en el contrato.

H. Fuerza Mayor que  imposibilite el cumplimiento del contrato.

ARTICULO CUADRAGESIMO SEGUNDO:

1º  CAUSAS IMPUTABLES AL CONCESIONARIO:

A. Incumplimiento de disposiciones legales, reglamentarias o contractuales en forma constante y reiterada.

B. No, cumplimiento de lo presentado en el Proyecto Técnico.

C. Incumplimiento en el cronograma de trabajo

D. Disminución de frecuencia o interrupción del servicio de conformidad al plan establecido en el contrato sin causa justificada.

E. Si el objeto del servicio no reúne las condiciones establecidas en las Especificaciones Técnicas y las características indicadas en la Oferta presentada por el Concesionario.

F. Grave negligencia o fraude en la ejecución del Contrato.

G. Cesión total o parcial del contrato, asociación con terceros para el cumplimiento del objeto del contrato o la subcontratación total o parcial sin autorización previa y por escrito de la Intendencia Municipal con la aprobación de la Junta Municipal.

H. Falta de presentación, renovación y/o ajuste de la garantía de fiel cumplimiento de contrato y de los seguros obligatorios. A tal efecto el Concesionario queda obligado a presentar con un mes de antelación al vencimiento de las pólizas y/o garantías requeridas por le presente, sus respectivas solicitudes de renovación y ajustes.

I. Otros casos a ser determinados en el Contrato.

J. Si el Concesionario suspendiere el servicio sin autorización de la Municipalidad.

Cuando se rescindiere el Contrato por las causas supracitadas la Municipalidad podrá ejecutar la Garantía depositada a su favor, en relación a este Contrato.

2º  CAUSAS IMPUTABLES A LA MUNICIPALIDAD:

A. Modificación de Ordenanzas Municipales que hagan imposible el cumplimiento de contrato.

B. Grave y manifiesta violación por parte de la Municipalidad de aspectos sustanciales del presente contrato.

C. Toda norma, Resolución u Ordenanza, dictada por la Junta Municipal o la Intendencia, que indebidamente lesione o perjudique, grave sustancial y manifiestamente, los derechos del Concesionario derivados del presente contrato.

En caso de rescisión del Contrato por causas imputables a la Municipalidad esta indemnizará al Concesionario previo estudio de los gastos improductivos que el mismo ha efectuado en torno a la ejecución del Contrato.

3° RESCATE DE LA CONCESIÓN:

Por decisión unilateral,  la Municipalidad, a su solo y exclusivo juicio, por razones de interés público, podrá poner fin al contrato antes del vencimiento del plazo y asumir directamente la ejecución del mismo. El rescate puede producirse en cualquier momento que el interés general así lo exija y sin necesidad de preavisar al concesionario, en cuyo caso, la Municipalidad resarcirá al concesionario el costo de las inversiones efectivamente realizadas para cuya determinación se conformará una comisión integrada paritariamente por las partes. 

4° CAUSAS FORTUITAS O DE FUERZA MAYOR QUE IMPOSIBILITE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO:

A los efectos del contrato de concesión, se considerarán causas de fuerza mayor las señaladas a continuación, siempre que ellas causen daños sustanciales, provoquen interrupciones o sobrepase la capacidad de los servicios:

- Guerra mundial y hostilidades bélicas invasión armadas, guerra civil, revoluciones e insurrecciones que afecten notoriamente al Paraguay o al país de donde preceden los equipos o maquinarias o materiales que deban utilizarse en la obra y servicio.

- Huelga actos o maniobras subversivas dentro del territorio del país de donde procedan los equipos o maquinarias que deban utilizarse en la obra.

- Expropiaciones, confiscaciones o destrucciones ordenadas por  autoridad competente, no imputable al concesionario.

- Catástrofes naturales, como sismos, deslizamientos de tierras, aludes, etc.

- Adversas condiciones atmosféricas e hidrológicas, como inundaciones o huracanes.

- Epidemias, endemias infectocontagiosas que afecten los servicios, no imputables al concesionario.

- Todas las causas de fuerzas mayor reconocidas por la jurisprudencia.  

La legitimidad de la invocación de las causas de fuerzas mayor será determinada por la Municipalidad de Asunción. 

A los efectos del párrafo anterior, queda establecido que la parte interesada en la rescisión deberá así notificarlo a la otra parte, la que dentro de los 10 (diez) días deberá pronunciarse. De aceptarse la rescisión, ésta sufrirá efecto de inmediato.

Las causas de fuerza mayor son motivos justificados de prórrogas de plazos indicados en el contrato y no dan derecho al Concesionario a pedir modificaciones en los precios, ni indemnizaciones o compensaciones.

El arreglo o la reconstrucción de instalaciones provisionales o la sustitución de equipos debido a causas de fuerza mayor quedaran a total cargo del Concesionario, que deberá cubrirse de tales riesgos en sus seguros. 

ARTÍCULO CUADRAGESIMO TERCERO: DEL CONTROL DE LA MUNICIPALIDAD

1. En sus relaciones con el Concesionario la Municipalidad fiscalizará a través de sus dependencias administrativas y técnicas asignadas para el efecto. El Concesionario se encuentra obligado a facilitar por todos los medios a su alcance la función del fiscal destacado para los efectos.

2. La MUNICIPALIDAD puede citar en cualquier momento al Concesionario para pedirle informes, puede concurrir al local objeto de la concesión, a los efectos de controlar la ejecución del servicio.

3. A pesar del ejercicio de la fiscalización, el Concesionario conserva la responsabilidad en el servicio en todo lo concerniente a la calidad y especificaciones particulares detallado en el pliego y en su oferta, sin que el Concesionario tenga el derecho de invocar en su favor la fiscalización ejercida por la Municipalidad.

4. La MUNICIPALIDAD podrá rechazar el servicio objeto del presente contrato, que no se ajustaren a los requerimientos técnicos establecidos por los documentos del contrato, y que fueran detectadas por su fiscalización, sin que ello implique responsabilidad ni obligación alguna de indemnizar por parte de la Municipalidad al Concesionario si de ello surge la necesidad de la rescisión del contrato.

ARTÍCULO CUADRAGESIMO CUARTO: PRERROGATIVAS DE LA MUNICIPALIDAD Y  OBLIGACIONES GENERALES DEL CONCESIONARIO


Corresponde a la Municipalidad las prerrogativas de  fiscalización, interpretación del contrato y aplicación de sanciones conforme a la naturaleza  pública de la concesión.-

El Concesionario está obligado a:

1. El fiel cumplimiento de todas las obligaciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones  de esta Licitación y en el Contrato formalizado para el efecto.-

2. Otorgar libre acceso a la Fiscalización municipal para control de la obra, la revisión del proyecto, planos, memorias del cálculo, las especificaciones del proyecto de ingeniería, como así también el mantenimiento del parque y en general, todos los antecedentes que sean necesarios a criterio de la fiscalización, como también al acceso irrestricto de los documentos contables relativos a la prestación del servicio, en la etapa de explotación.-

3. Realizar el registro contable y administrativo del desenvolvimiento de la concesión de conformidad a las normas que regulan la materia y a los principios de contabilidad y de administración generalmente aceptados.- 

4. Entregar a la Municipalidad, como máximo a los tres meses de cerrado el respectivo ejercicio administrativo,  los estados contables, patrimoniales y financieros auditados por alguna Auditoria externa independiente. Queda establecido a todos los efectos que el ejercicio administrativo de la concesión cerrará el 31 de diciembre de cada año.-

5. Informar la constitución societaria y nómina del personal superior directivo y técnico del concesionario, cuando esta se constituya y cada vez que se produzca un cambio.-

6. Informar sobre los créditos contratados con entidades financieras y las garantías otorgadas que comprometan la prelación de pago, indicando nombres domicilios de dichos acreedores y garantes.-

7. Informar de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, haciendo entrega cuando corresponda de las denuncias que se hubieren efectuado.-

8. Informar de los reclamos presentados por los usuarios y las medidas adoptadas para superar los eventuales conflictos, si procediera.-

9. Proporcionar memoria estadística del servicio prestado, junto a la presentación de los estados contables patrimoniales y financieros de la concesión.-

ARTÍCULO CUADRAGESIMOQUINTO: FORMA DE SERVICIO


El Concesionario tomará las medidas para que todos los actos inherentes al servicio se presten en forma satisfactoria, económica, ininterrumpida y con el elevado nivel de eficiencia. A tal efecto el Concesionario deberá contar con instalaciones, equipos y personal necesarios a esos fines, según especificaciones técnicas, y reglamentaciones en vigencia. El Concesionario es el único responsable del cumplimiento de las Leyes y obligaciones laborales respecto a su personal, quedando en consecuencia, la Municipalidad, totalmente eximida de cualquier cuestión relativa a la materia.

ARTÍCULO CUADRAGESIMO SEXTO: RESCISION DEL CONTRATO 

Al producirse la rescisión del contrato, o planteándose su extinción por cualquiera de las causales previstas, el Concesionario no podrá retirar del sitio de operación los bienes de la concesión. La Municipalidad de inmediato realizará el custodio y vigilancia de las instalaciones (equipamientos, muebles y  predio de la concesión) sin que esta vigilancia libere al concesionario de su obligación de entrega de todos los bienes de la concesión en buen estado de utilización y funcionamiento, y libres de toda carga o gravamen.  

A raíz de la rescisión, las partes prepararán un Estado de Cuentas Final, que  contabilizará todas las partidas existentes entre la Municipalidad de Asunción y el Concesionario, incluyendo: trabajos y prestaciones efectuadas, retenciones, indemnizaciones, daños y perjuicios, importes de alquiler y cualquier otro rubro que establezca el saldo final entre las partes. El pago resultante del Estado de Cuentas será hecho por parte deudora a la otra, dentro de los 15 (quince) días siguientes a la fecha de quedar aceptado en firme dicho Estado de Cuenta.

Todos los asuntos a que diere lugar la rescisión deberán resolverse dentro de los 90 (noventa) días siguientes,  a la fecha de la rescisión del Contrato.     

ARTICULO CUADRAGESIMOSÉPTIMO: SUSPENSIÓN DE LA OBRA Y SERVICIOS.

La Municipalidad de Asunción podrá ordenar al Concesionario la suspensión de toda o alguna parte de la obra, por causa justificada, o de mutuo acuerdo y por un periodo de tiempo que considere necesario. 

Asimismo, se acordará en estos casos una extensión prudencial del tiempo de ejecución de la obra. En el caso de que ambas partes no llegaren a un acuerdo respecto al aumento del tiempo de ejecución de la obra, se  requerirá una resolución.

ARTÍCULO CUADRAGESIMO OCTAVO: RIESGO


El contrato se entiende celebrado a riesgo y ventura del Concesionario, el cual no tendrá derecho a indemnización por causa de pérdidas o perjuicios sufridos durante la vigencia del contrato.

ARTÍCULO CUADRAGESIMO NOVENO: DE LAS TRANSFERENCIAS Y CESIONES


Firmado el contrato, el Concesionario no podrá transferir la concesión ni ceder los derechos de la sociedad concesionaria, en todo o en parte, a otra persona o entidad ni asociarse para su cumplimiento, sin autorización por escrito de la MUNICIPALIDAD.


La transferencia de la concesión o de los derechos de la sociedad concesionaria, sólo será procedente si las garantías constituidas e inscriptas cuentan con la aprobación escrita del nuevo concesionario.


Asimismo, la cesión voluntaria o forzosa de la concesión deberá ser total, como universalidad jurídica, comprendiendo todos los derechos, obligaciones y prerrogativas restantes de dicho contrato y sólo podrá hacerse a favor de una persona física o jurídica, o a un grupo de ellas, que cumpla con los requisitos que se exigieron para ser oferente de la concesión original, que no esté sujeta a inhabilidades y que constituya una persona física o jurídica de acuerdo a las normas legales paraguayas, y la que solo podrá y deberá suscribir el contrato de concesión por el plazo que le resta para su terminación.

ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO: TARIFAS


Las tarifas deben ser ofertadas con inclusión de su estructura e incidencia porcentual de sus componentes en la determinación de su valor.  Las mismas deberán reflejar el valor a ser cobrado a los usuarios por el servicio  a ser  brindado en atención al pliego de bases y condiciones    

ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO PRIMERO: RECONOCIMIENTO DE LAS PLAZAS.

La Municipalidad organizará a las 10:00 hs. del primer día hábil, posterior a la fecha de vencimiento de venta del pliego de bases y condiciones, una visita de reconocimiento a las plazas afectadas por éste llamado, orientada a todos los interesados en participar de la licitación. Para el efecto los adquirientes de pliego deberán ponerse en comunicación con la oficina del Departamento de Licitaciones y Contratos, dependiente de la Dirección de Adquisiciones (UOC N°1), para la coordinación del evento.

La visita tiene el carácter de obligatoria, y en la misma será entregado un Certificado de Visita al sitio, el cual deberá ser anexado a los documentos presentados, bajo pena de inhabilitación. 
                                                        ANEXO I
                                    ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
                    PROYECTO CONCESION DE BAÑOS PUBLICOS UBICADOS EN PLAZAS DE LA CIUDAD  DE ASUNCION PRECEDIDA DE OBRA PÚBLICA.  

La Municipalidad   de Asunción otorga  en concesión  los baños situados en plazas de la Ciudad de Asunción en el estado en que se encuentran, los cuales  deberán ser  adecuados y reacondicionados conforme a la planilla de cómputo métrico que forma parte de las especificaciones técnicas, por cuenta y costa  del Concesionario.
Una vez  reacondicionadas  los mismos, la Municipalidad de Asunción emitirá la  Orden   de  Inicio del que habilita a la prestación de la Concesión del Servicio de Baños Públicos ubicados en Plazas  de la Ciudad  de Asunción.

El nombre  de las Plazas, las direcciones y las facilidades con que deben contar los baños públicos están descriptos en la planilla siguiente  

                                       PLAZA/ PARQUE/ PASEO

URUGUAYA

MCAL. LOPEZ

DE LA DEMOCRACIA

DE LA LIBERTAD

CARLOS A. LOPEZ

PLAZA B. CABALLERO

GASPAR R.  DE FRANCIA

PARQUE B. CABALLERO

ITALIA

AVDA. QUINTA

INFANTE RIVAROLA

1- De la puesta a punto de los baños: Cada oferente deberá tomar los recaudos correspondientes para realizar las mejoras en las infraestructuras de los baños, de manera a garantizar un buen aspecto y el óptimo funcionamiento de los mismos con los niveles de higiene que ameriten estos casos. Para el efecto se realizó un relevamiento de la situación actual de cada baño, en la que se determinaron las reparaciones que requieren cada uno de estos sitios.
La puesta a punta  implica, dotar  a cada boxees de los  artefactos   de  los que esta carente.
2-Equipamientos con que debe contar en forma permanente: Cada boxees de baño contará con un artefacto de inodoro (el que es de damas) y además del inodoro un mingitorio (destinado al uso de varones).  Los inodoros tendrán tapa de plástico y cisterna. Estos deberán estar conectados a la red de agua corriente y al desagüe cloacal. Las paredes estarán revestidas con azulejos blancos y cada uno de ellos tendrá accesorios tipo portarrollo (para la colocación de papel higiénico). Los lavatorios deberán contar con una jabonera, para colocar jabón o de un recipiente para jabón líquido y las secas manos a vapor, de manera a minimizar los residuos. Cada boxees contará con su papelera con bolsitas para el retiro del mismo

3-Daños en la mampostería y revoque:   de presentar las mamposterías  fisuras o pérdidas de revoque  las  mismas  deben ser  arregladas y en relación  al manteniendo de las estructuras   se deberá  cuando las mamposterías presenten fisuras o pérdidas de revoque,  realizar de inmediato los trabajos de reparación y  se procederá de la siguiente manera

4-Fisuras: se procederá al envarillado de los mismos de manera a unir la parte afectada con la parte que se encuentra en buenas condiciones. El trabajo consistirá en picar la mampostería con una profundidad de 4 cm. y el largo será lo necesario para devolverle estabilidad al muro. La varilla deberá ser de 8 Mm. y siempre se colocará en forma perpendicular a la fisura y la mezcla tendrá un dopaje de 1:3 de cemento y arena lavada y la pared deberá ser mojada suficientemente antes de colocar el hierro con la mezcla.
En caso de caída de mampostería se procederá a retirar a todas aquellas partes de la pared que pudieran haberse visto afectada por el desmoronamiento de otro sector. Se procederá a la construcción de la parte afectada teniendo en cuenta dotarle de suficientes trabas y varillados para lograr estabilidad en su conjunto.
5-Revoques:  primeramente se deberá picar el revoque deteriorado de manera a poder sacar todos aquellos que estén sueltos, luego se mojará la pared, para posteriormente proceder al revoque filtrado de las mismas con un dosaje 1:4:16.

6-Daños en el techo: se verá cada caso en particular, debido a que existen coberturas diferentes de acuerdo a los baños. En lo relacionad a baño
 tipo, el mismo posee una cobertura metálica (chapa acanalada). En caso de que existan pequeños orificios, el mismo podrá ser reparado con mate

 riales apropiados para eso y posteriormente sellados con membrana asfáltica, en caso de 2 o más orificios, la chapa deberá ser cambiada por una 

similar.

7-Reposición del revestido con azulejos:      las mismas deberán estar colocadas respetando la nivelación horizontal y adosadas a la pared con
 material aglomerante tipo claucol, los azulejos se deberán mojar primeramente y luego se fijará respetando la nivelación horizontal existentes y no
 debe tener salientes, las juntas deberán estar patinadas con cemento blanco.
8-Sujeción de artefactos sanitarios: el anclaje de estos, ya sea por el piso o la pared, se realizará con bulones y una mezcla de cemento y
 arena lavada con un dosaje 1:3, posterior a sto y en la parte visible se realizará una patinada con cemento blanco
9-ABERTURAS: las puertas son de material metálico tipo chapa dobladas, se deben pintar  con pintura sintética y en la parte inferior darle

 primero una mano de antióxido.   Deben contar con cerraduras con picaportes y un pasador hacia el lado de adentro.
10-  INSTALACIÓN SANITARIA
a. Conexiones de agua corriente:  se debe gestionar la conexión a la red de agua corriente de la ciudad, para ello deben gestionar con la Essap, 

 un medidor de ½” independiente al que tiene la plaza, deberá tener una llave de paso general y otras seccionales que facilitarían la reparación del
 mismo sin que se deba clausurar el baño.
b. Desagüe cloacal:   a excepción de los baños que están en la Plaza Italia y la Uruguaya, y los que funcionan en el Parque  Caballero, Parque C.A. López, Parque Mburicaó que están conectados en los dos primeros casos a la red de desagüe cloacal y los otros a Pozos Ciegos, los demás no cuentan con desagües (según información proporcionada por los técnicos que realizaron los relevamientos). Por lo expuesto los oferentes deberán conectar los baños al sistema de colector de desagüe cloacal de la Essap en caso de que el sector cuente con este servicio, caso contrario construir una Cámara Séptica con un Pozo Ciego. Para este caso se deberá proceder al desagote de los mismos las veces que se requiera.

11.

Instalación Eléctrica: en lo referente a la provisión de energía eléctrica a los baños, 
los mismos deben contar con su propia acometida y medidor, además con una llave principal de corte. Las toma corrientes y los puntos de luz deben estar siempre en perfecto estado de conservación, de manera a precautelar la integridad física de los usuarios. En todo momento debe contar con la iluminación que le fuera diseñada para el efecto. Los artefactos deberán ser del tipo fluorescente de 40 W.

12.
Pintura: las pinturas de las paredes son de látex, la de las aberturas y el techo en sintético. Para el repintado de las mismas se deberán lijar convenientemente de manera a sacar las pinturas que estén sueltas o deterioradas. En relación a las paredes antes de la pintura se deberá pasar una mano de sellador y luego las manos de pintura necesarias para lograr uniformidad en el acabado. Las aberturas y el techo en caso de que presenten algunos signos de oxidación, se deberán lijar primero, luego pintar con antióxidos para pasar las manos de pintura en sintético necesarios para lograr uniformidad en la pintura.

13.
Mantenimiento (Limpieza): la limpieza del baño será constante y se deberá dejar asentado en una ficha, que será verificada por el fiscalizador de la Municipalidad las veces que el mismo realice la limpieza. Esta ficha deberá permanecer en todo momento en poder del cuidador y en ella constará la frecuencia de la limpieza y los productos que utiliza.

Para la limpieza se utilizarán los siguientes productos:

· Hipoclorito de sodio reducido al 4%

· Detergentes

· Desodorante de ambientes que contengan fragancia + bactericidas + antihongos

· Soda cáustica líquida, todos los días al finalizar la jornada se pondrá este producto para mantener limpias las cañerías.

14.  Ampliación en caso de necesidad cuando el oferente considere necesario realizar ampliación en los baños. Con el objetivo de mejorar los servicios que brinda al público, el mismo deberá presentar su propuesta en la Dirección de Medio Ambiente que es la responsable de la fiscalización de este servicio, junto a la Dirección de Salud, y esta a su vez deberá remitir a la Dirección de Planeamiento Urbano para el estudio correspondiente del Proyecto, aquí se analizará la propuesta y la inversión de la misma, debido a que existe una relación directa entre inversión y el tiempo de concesión.

15. Con acuerdo  del Concesionario y cuando lo considere necesario la Municipalidad de Asunción            podrá disminuir o aumentar la cantidad  de baños arrendados.
16.   Tarifa del servicio: Se establecerá una tarifa máximo estándar de mercado para este servicio.    En caso de que el oferente considere la necesidad de establecer un aumento, el mismo deberá comunicar primeramente a la Municipalidad de Asunción, para obtener la aprobación del mismo por parte de la Municipalidad.

17.   Duración de la concesión: La duración del mismo será de  cinco, 5, años, contados a partir de la homologación por la Junta Municipal del Contrato firmado entre el Oferente y el Representante Legal de la Municipalidad de Asunción.  Posterior a esta homologación y dentro de las 48 hs. la Municipalidad emitirá la Orden de Servicio.

18.    Publicidad en estos sitios: En ningún caso se permitirá la explotación publicitaria por la       infraestructura relacionada a este servicio.  Los únicos carteles permitidos serán aquellos relacionados al servicio que se brinde.

19.    Uniforme del personal: El personal contratado por la empresa  para realizar los trabajos de atención y limpieza en los baños públicos deberá contar con uniforme de un color(a convenir con la Municipalidad), compuesta de pantalón, chaqueta.  La chaqueta llevará impresa Municipalidad de Asunción y el logo y nombre de la empresa, en todo momento deberá y utilizar calzados y para realizar la limpieza guantes protectores y otros tipos de elementos de protección, exigidos por la legislación laboral.

20.  Herramientas y elementos de limpieza: El personal deberá contar con las herramientas necesarias para realizar trabajos de reparaciones urgentes principalmente de plomería y electricidad, que se requieran, mientras acude el personal idóneo para dar la solución definitiva.   El personal deberá contar en el sitio con todos los elementos de limpieza que se requieran para realizar una óptima labor, además de los productos que se mencionan en el ítem 11.
                          


ANEXO II

                                PROFORMA DEL CONTRATO DE LA CONCESIÓN

Entre: la Municipalidad de la Ciudad de Asunción, en adelante denominada la MUNICIPALIDAD, domiciliada en Avda. Mariscal López N° 5556, Asunción, Paraguay, representada por su Intendente Municipal: Maria Evangelista Troche de Gallegos, por una parte; y, por la otra, la Empresa _________________________________ representada por _______________________________; domiciliada en                                  , Asunción, Paraguay, denominada en adelante el CONCESIONARIO, se celebra el presente Contrato que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: VIGENCIA

El presente contrato es suscrito en virtud de lo  dispuesto en la Resolución N°. ........./07 I. de la Intendencia Municipal y de la Resolución JM/N°. ....../07 de la Junta Municipal. El mismo entrará en vigencia a partir de la fecha de la orden de inicio. El mismo tendrá un plazo de cinco, 5, años.

SEGUNDA: OBJETO

El CONCESIONARIO se obliga a prestar en forma concesionada EL  SERVICIO DE BAÑO PUBLICO  EN PLAZAS DE LA CIUDAD  DE ASUNCION PRECEDIDA DE OBRA PUBLICA  en atención a las  condiciones y plazos que más adelante se determinan. Las características de los servicios y las obras  se encuentran definidas y especificadas en el Pliego de Bases y Condiciones y los demás documentos que lo integran tales como la oferta del  Concesionario, los planos de la Obra, Planillas de cómputo métrico, Cronograma  y Presupuesto, adjuntados como Anexos del presente instrumento. El CONCESIONARIO quedará habilitado, conforme a este documento, para la explotación de los servicios, por todo el plazo de vigencia de este contrato.

TERCERA: DOCUMENTACION DEL CONTRATO

Los documentos que forman parte del Contrato y prevalecen el uno sobre el otro en el orden que se indica a continuación, son:

a) El presente Contrato y sus Anexos: Planos, planillas y especificaciones de la obra y servicios.-

b) El  Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nº ____ y sus Circulares y aditamentos, dejando establecido que éstas prevalecerán sobre el Pliego.  Asimismo, en cuanto a las secciones del Pliego, prevalecerán unas sobre otras en el orden que a continuación se indica:

1. Las Especificaciones Técnicas

2. La Oferta del Adjudicatario.

3. Toda documentación emitida por la MUNICIPALIDAD durante la vigencia del contrato.

Toda situación imprevista o que razonablemente justifique la variación de ciertos términos contractuales, podrá ser considerada por las partes, y en caso de acuerdo, se deberá formalizar un Anexo al presente contrato para sus efectos, en un todo ajustado a la Ley y normas que rigen la materia.-   

CUARTA: TARIFA Y MECANISMO DE PERCEPCIÓN DEL PRECIO 

El concesionario podrá prestar servicios a los usuarios terceros, particulares y otras Instituciones públicas o privadas bajo condiciones a ser establecidas con los mismos. 

Respecto del mecanismo de cobro será el establecido en la propuesta del Oferente Adjudicado, debidamente aprobado por la Institución.
QUINTA: REMUNERACIÓN DEL CONCESIONARIO
Como contrapartida de los trabajos a que se obliga y de los servicios que preste, el CONCESIONARIO percibirá y hará suyo el precio de la tarifa a percibir de los Usuarios del Servicio. 

Vale decir, que el CONCESIONARIO tendrá como única remuneración por su inversión, realizada conforme a los términos de este contrato, la facturación correspondiente que ingresan al sistema implementado en virtud al presente contrato,  de acuerdo a las tarifas establecidas.
SEXTA: AJUSTE DE TARIFAS

VARIACION DE PRECIO

El monto de las tarifas  de los servicios   a ser brindados será reajustado por el concesionario por lo menos una vez al año de acuerdo a la formula poli nómica que se indica a continuación:


[image: image3.wmf]))

/

(

1

(

09

,

0

))

/

(

1

(

26

,

0

))

/

(

1

(

47

,

0

))

/

(

1

(

18

,

0

Io

Ii

x

Go

Gi

x

Do

Di

x

Mo

Mi

x

A

+

+

+

+

+

+

+

=


Donde:


A =
Ajuste de precios iniciales
 

Mi = 
Precio oficial del salario mínimo vigente 10 días antes de la fecha de revisión del precio inicial.

Mo = 
Precio oficial del salario mínimo vigente 14 días antes de la fecha de presentación de las ofertas.

Di  = 
Precio oficial del Dólar Americano tipo vendedor fijada por el banco Central del Paraguay 10 días antes de la fecha de presentación de pedido de revisión de la tarifa.

Do =
Precio oficial del Dólar Americano tipo vendedor fijada por el banco Central del Paraguay 14 días antes de la fecha de presentación de las ofertas.

Gi   =
Precio oficial de venta de Gasoil fijado por el Gobierno Nacional 10 días antes de la fecha de pedido de revisión de la tarifa.

Go =
Precio oficial de venta de Gasoil fijado por el Gobierno Nacional 14 días antes de la fecha de presentación de las ofertas.

Ii = 
Índice de precios al consumidor vigente 10 días antes de la fecha de presentación de pedido de revisión de la tarifa, suministrada por el Banco Central del Paraguay

Io =
Índice de precios al consumidor vigente 14 días antes de la fecha de presentación de las ofertas, suministrada por el Banco Central del Paraguay.

Los pedidos de ajuste de precios serán autorizados por la Municipalidad la que deberá expedirse a más tardar en un plazo no mayor a treinta (30) días de la solicitud, y comunicar a los usuarios del Enterramiento para su implementación.

Si la Municipalidad se negare a revisar y/o reajustar los montos, sumas y costos según los índices de variaciones producidas, el Concesionario podrá rescindir este contrato y podrá solicitar las indemnizaciones correspondientes.

PERIODO EXCEPCIONAL: Si los valores variasen del treinta por ciento (30%) como promedio mensual de variación registrado en el último trimestre, el Concesionario podrá reajustar la tarifa excepcionalmente cada tres meses, manteniéndose esta condición durante el periodo excepcional de variación.

SEPTIMA: CANON.

El CONCESIONARIO, deberá abonar a la Municipalidad de Asunción, el …%, de los ingresos anuales totales, en concepto de Canon.
OCTAVA: PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA PÚBLICA PRECEDENTE

El CONCESIONARIO se obliga a ejecutar la totalidad de las Obras Públicas conforme al cronograma presentado en la oferta técnica.  El incumplimiento del plazo establecido, por parte del CONCESIONARIO, le hará pasible de las sanciones previstas en el Pliego de Bases y Condiciones. Una vez concluidas las obras sobre la base de la oferta adjudicada y aprobada por la Fiscalización municipal el Concesionario deberá iniciar la etapa de explotación de los servicios públicos concesionados hasta completar el plazo de cinco,5, años acordado. 

NOVENA: GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

Para el fiel cumplimiento del objeto del presente contrato El CONCESIONARIO deberá constituir a favor de la MUNICIPALIDAD las garantías de fiel cumplimiento de todas las obligaciones que para él deriven del presente contrato, por medio de las cuales será responsable y se obliga al fiel cumplimiento de todas y cada una de las cláusulas del Pliego de Bases y Condiciones, del contrato y de los documentos que forman parte del mismo ante cualquier incumplimiento total o parcial o demora en la ejecución y servicio de cualquier obligación a su cargo. (Ver Formulario en Anexo VI)

El Concesionario, de conformidad al artículo 454 del Código Civil, se obliga a abonar a la Municipalidad, en concepto de cláusula penal, la suma equivalente al 5% (cinco por ciento) del valor total del contrato, hasta la terminación del mismo, en caso de incumplimiento de las obligaciones contenidas en los documentos contractuales.

A los efectos de garantizar la cláusula penal prevista, el adjudicatario deberá constituir las siguientes GARANTÍAS DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO:

· Garantía correspondiente a la etapa de inversión prevista en el Cronograma de Trabajo, equivalente al 5% (cinco por ciento) del monto total de la inversión.  La validez se extenderá hasta la terminación de la obra.

· Garantía correspondiente a la etapa de explotación, equivalente al 5% (cinco por ciento) de los  ingresos totales provenientes del servicio de explotación calculados a la fecha del inicio de la etapa de explotación, en base a la estructura tarifaria propuesta por el Concesionario. Deberá ser presentada antes del inicio de la etapa de explotación y estará vigente hasta un año antes del vencimiento del contrato de concesión.

· Garantía adicional, equivalente al 5% (cinco por ciento) del monto total del patrimonio neto de la concesión, cuyo cálculo se hará en base a la avaluación a ser realizada por la Municipalidad un año antes de la finalización del contrato de concesión, la que tendrá por objeto la entrega de los bienes y derechos de la explotación en buen estado y aptos para la continuidad de la explotación, es decir, en condiciones y calidades debidas. Esta Garantía deberá ser presentada un año antes de la finalización del contrato de concesión, con una vigencia de doce meses siguientes a la terminación del contrato.-


La Garantía correspondiente a la etapa de inversión deberá constituirse dentro del término de los 8 (ocho) días corridos de notificada la adjudicación. La falta de constitución de esta garantía, en el plazo indicado ocasionará al adjudicatario la pérdida de la Garantía de Mantenimiento de Oferta y se considerará que se ha desistido de la misma.


Las garantías  podrán ser constituidas en alguna de las siguientes formas:

· Garantía Bancaria otorgada por un banco autorizado a operar en la República del Paraguay.

· Póliza de Seguro emitida por una Compañía de Seguros autorizada a operar y a emitir pólizas de seguro de caución en la República del Paraguay y que cuente con suficiente margen de solvencia. 

DECIMA: DE LAS SANCIONES

El incumplimiento por parte del CONCESIONARIO de cualquier obligación estipulada en el presente Contrato o de las Ordenes de Servicio impartidas por la FISCALIZACIÓN, dará lugar a la aplicación de multas y la rescisión del contrato por causas imputables al Concesionario, conforme a lo establecido respectivamente en el Pliego de Bases y Condiciones.

UNDECIMA: IMPUESTOS Y CARGAS SOCIALES

El CONCESIONARIO será el único responsable por el pago de todos los impuestos, derechos, tasas, contribuciones,  cargas sociales y laborales  previstas por las leyes del país, conforme a lo dispuesto respectivamente en el Pliego de Bases y Condiciones.

DUODECIMA: RESPONSABILIDAD Y OTRAS OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO

El CONCESIONARIO será responsable por la ejecución total de los trabajos de este Contrato y la prestación eficiente de los servicios, de manera que resulten enteros, completos y adecuados a su fin, en un todo de acuerdo con las especificaciones técnicas y planos respectivos. El CONCESIONARIO deberá utilizar personal debidamente calificado y será responsable de los actos u omisiones ocasionados por el mismo, conforme a lo dispuesto respectivamente en el Pliego de Bases y Condiciones.

El CONCESIONARIO esta obligado a facilitar a los usuarios el conocimiento del sistema de prestación de servicio, de atender sus reclamos y disponer su expedita solución.

Cuando se produjeren daños debidamente comprobados como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, el CONCESIONARIO deberá, previa aprobación de la FISCALIZACIÓN, reponer el material, rehacer la obra dañada e indemnizar los daños y perjuicios ocasionados a terceros. En caso de rescisión o prestación indebida, la concesionaria deberá indemnizar a la Municipalidad de Asunción conforme a las reglas establecidas en el Código Civil en materia de indemnizaciones de daño y perjuicio

El CONCESIONARIO tiene la obligación de explotar los servicios contratados, de conformidad a lo establecido en este contrato y sus instrumentos que lo integran.-

El CONCESIONARIO está obligado a mantener en buen estado de conservación y funcionamiento las obras, equipamientos, artefactos y demás bienes destinados a la concesión, debiendo realizar el reemplazo o las reparaciones y reposiciones que fueren necesarias para el efecto.-

El CONCESIONARIO deberá cumplir sus obligaciones generales y específicas establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones y en la Ley N° 1.618/00 “De Concesiones de Obras y Servicios Públicos”.-      

El CONCESIONARIO deberá protocolizar, a su cuenta el presente Contrato e inscribirlo en la Dirección General de los Registros Públicos, como así también sus aditamentos y modificaciones, si las tuviera.

DÉCIMO TERCERA: CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES Y REGLAMENTACIONES

En todas las operaciones relacionadas con los trabajos contratados, el CONCESIONARIO deberá cumplir las Leyes, Decretos, Ordenanzas Municipales y todas las demás disposiciones jurídicas vigentes en la República del Paraguay que afecten su actividad.

DÉCIMO CUARTA: RELACIONES ENTRE LAS PARTES

Para las relaciones emergentes de este Contrato, las partes nominarán los representantes que se mencionan en el Pliego de Bases y Condiciones.

DECIMO QUINTA: INCUMPLIMIENTO Y RESCISION DEL CONTRATO

Las causales de rescisión de este Contrato serán las dispuestas respectivamente en el Pliego de Bases y Condiciones.

DECIMO SEXTA: SEGUROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

El CONCESIONARIO se obliga a mantener vigente durante todo el plazo de vigencia de este contrato, los seguros de responsabilidad civil y por daños a terceros, que aseguren perdidas, daños, lesiones o enfermedades que pudiera sufrir cualquier persona o bien de propiedad de terceros por su relación directa o indirecta con el servicio, detallados como sigue:

1. GUARANIES TREINTA MILLONES (Gs. 30.000.000.-), lesión, enfermedad o muerte de una persona.

2. GUARANIES CINCUENTA MILLONES (Gs. 50.000.000.-), lesión, enfermedad o muerte de dos o más personas.

3. GUARANIES TREINTA MILLONES (Gs. 30.000.000.-), por daños ocasionados a cosas o bienes de propiedad de terceros y/o de la Municipalidad.
DÉCIMO SÉTIMA: EXTINCIÓN DEL CONTRATO

Este contrato se extinguirá por las causales establecidas respectivamente en el Pliego de Bases y Condiciones y con los efectos previstos.- 

DÉCIMO OCTAVA: DOMICILIO, JURISDICCIÓN Y LEY APLICABLE

Para todos los efectos del Contrato, las partes fijan domicilio especial en el lugar señalado en el encabezamiento y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la Ciudad de Asunción y a las leyes, de fondo y forma, de la República del Paraguay, con exclusión de cualquier otra.

En prueba de conformidad, se firma el Contrato en tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un sólo efecto, en la Ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay, a los ______________ días del mes de _________ del año dos mil _____. -

Abg. Gabriel  Solalinde                                                 María Evangelista Troche de Gallegos

Secretario General                                                                     Intendente Municipal  
                                              Concesionario

                                           ANEXO III

                            MODELO DE CARTA DE SOLICITUD DE ADMISION
                                                                             Asunción,       de             de 2.007
Señora
Intendente Municipal

Municipalidad de Asunción

María Evangelista Troche de Gallegos
Mariscal López e/ Capitán Bueno 5556

Asunción - Paraguay

                     La razón social.................., llamada en adelante el Oferente, representada legalmente por el Señor...........  ..............., en un todo, de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública, PRESENTA SU OFERTA para la ejecución del objeto de la Licitación Pública No. ..... “CONCESIÓN DEL SERVICIO DE BAÑOS PUBLICOS  EN PLAZAS DE LA CIUDAD  DE ASUNCION PRECEDIDA DE OBRA PUBLICA.
                  Luego de haber examinado los documentos de la Licitación Pública, incluidos sus Especificaciones Técnicas y Anexos,  de los cuales acusamos recibo por la presente, los suscriptos ofrecemos proveer los servicios objeto de la licitación y de conformidad con dichos documentos.

                  Si nuestra Oferta es aceptada, nos comprometemos a iniciar las obras de acuerdo con el plan especificado en Cronograma correspondiente.

                  La Oferta, con su aceptación por escrito incluida en la Notificación de Adjudicación, constituirá un contrato valedero hasta que se prepare y firme un contrato formal.

                 Entendemos que la Municipalidad de Asunción no está obligada a aceptar la más baja ni ninguna otra de las ofertas que reciban.

                El Oferente declara expresamente que:

a. Conoce, comprende y acepta plenamente los términos del Pliego de Bases y Condiciones, incluyendo la totalidad de las circulares emitidas y acepta su contenido, obligándose al estricto cumplimiento de las obligaciones emergentes de la presentación de su oferta, así como al acatamiento de toda resolución de la Municipalidad de Asunción emitida con relación a esta Licitación Pública.-

b. Garantiza la veracidad y exactitud de todas sus declaraciones y autoriza por la presente a organismos oficiales, compañías de seguro, bancos, fabricantes de equipos, o cualquier otra persona o firma, a suministrar las informaciones pertinentes que sean solicitadas por la MUNICIPALIDAD DE ASUNCIÓN.-

c. Considera remunerativos los precios cotizados en su oferta, e incluidos en ellos todos los gastos relativos al cumplimiento del Contrato, comprometiéndose por lo tanto a no solicitar, en caso de ser adjudicatario, compensaciones extraordinarias extracontractuales, aun en el caso de condiciones desfavorables.

d. Conoce las leyes, disposiciones y reglamentos vigentes en la República del Paraguay que puedan tener, bajo cualquier forma, relación con la realización de las actividades objeto de esta licitación, que será contratado.-

e. Se compromete a mantener su oferta en los términos establecidos por el Pliego de Bases y Condiciones.-

f. Renuncia a cualquier reclamación o indemnización en caso de error en la interpretación de los documentos de la Licitación Pública.-

g. No está comprendido en las limitaciones o prohibiciones, establecidas por el Pliego y las disposiciones legales, para la presentación de su oferta en este proceso de contratación.-

h. Declaración Jurada escrita formulada ante Escribano Público que:

· El oferente conoce, comprende, está de acuerdo y acepta, en todas sus partes, este Pliego de Bases y Condiciones y con sus anexos: las comunicaciones suplementarias, los aditamentos y circulares, las especificaciones técnicas y la proforma del contrato.

· El oferente no está inhabilitado para contratar con el Estado y/o las Municipalidades de la República.

· El oferente cumple con las normas o requisitos técnicos para realizar las actividades objeto de esta licitación, de conformidad a los recaudos establecidos por las autoridades competentes.- 

· La oferta será valida por 120 días corridos contados a partir de la apertura de los Sobres.

· El oferente no fue demandado como deudor del Estado y/o de las Municipalidades de la República.

· Acepta la jurisdicción de los tribunales de la Capital, renunciando expresamente a cualquier otra oferta.

· El oferente o sus directores o gerentes, no se hallan incursos dentro de lo dispuesto en el Artículo 249 de la Ley N° 1.294/87 y Art. 10 de la Ley N° 1.618/00.

· Declaratoria de integridad, en la que manifiesten los oferentes que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas orientadas a que los funcionarios o empleados de la Convocante, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que les otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 

Firma................................... en su calidad de ............... .................... debidamente autorizado para presentar esta propuesta en nombre de ................ con domicilio en ................................................................. de la República del Paraguay. 

                        

                                                                                                 Atentamente,

                                                                                                   Nombre legal del Oferente

                                                                                               (Aclaración de Firma y Sello)

                                                             ANEXO IV

                                                         CARTA OFERTA

                                                                             Asunción,       de             de 2.007

Señora

Intendente Municipal

Municipalidad de Asunción

María Evangelista Troche de Gallegos

Mariscal López e/ Capitán Bueno 5556

Asunción - Paraguay

                    La razón social .................., llamada en adelante el Oferente, representada legalmente por el Señor ...........  ............... , en un todo, de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública, PRESENTA SU OFERTA para la ejecución del objeto de la Licitación Pública No. ..... “CONCESIÓN DEL SERVICIO DE BAÑO PUBLICO UBICADO EN PLAZAS DE LA CIUDAD DE ASUNCION PRECEDIDA DE OBRA PUBLICA.
                    La tarifa a ser percibida de los usuarios será de:

Uso de baño……………… Guaraníes

                   Así mismo ofrecemos el pago de un canon anual equivalente al ……...por cientos (…….%) de los ingresos totales recibidos.
                  Firma ................................... en su calidad de ............... .................... debidamente autorizado para presentar esta propuesta en nombre de ................ con domicilio en ................................................................. de la República del Paraguay. 

                        

                                                                                                                       Atentamente,

                                                                                                  Nombre legal del Oferente

                                                                                              (Aclaración de Firma y Sello)

                                                       ANEXO V

MODELO FORMULARIO PARA LA GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA

 

                                                                               Asunción,        de                     de 2007
 

Señora
Intendente Municipal

Municipalidad de Asunción

María Evangelista Troche de Gallegos 
Mariscal López e/ Capitán Bueno 5556

Asunción - Paraguay 

 

 

                        Por indicación de la firma................................. confirmamos que mantenemos a vuestro nombre y orden, en carácter irrevocable, hasta el día ... de ........ de .... la suma de ... ..................(............................................) en concepto de Garantía de Mantenimiento de Oferta para la Licitación Pública N° ………… para la “CONCESIÓN DEL SERVICIO DE BAÑO PUBLICO UBICADO EN PLAZA DE LA CIUDAD  DE ASUNCION PRECEDIDA DE OBRA PÚBLICA.”
 

                  Dicha suma será pagada a la Municipalidad de Asunción, a la vista de vuestra comunicación escrita, si así lo requiere y sin otro trámite.

 

                 Atentamente
  

 

 

 

       ..................................................        
                    ........................................................    

              Firma del Oferente o                
             
 Banco o Compañía de Seguros

             Representante Legal                       
                                         Otorgante

             (Aclaración de Firma)

                                                           ANEXO VI
MODELO FORMULARIO PARA LA GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

 

                                                                                  Asunción,        de                     de 2007
Señora
Intendente Municipal

Municipalidad de Asunción

María Evangelista Troche de Gallegos
Mariscal López e/ Capitán Bueno 5556

Asunción - Paraguay 

                         Conste en el presente documento, que nosotros (Denominación Social y domicilio de la firma) como CONCESIONARIO, y (Denom. Social del Bco. o Cía. de Seguro) como FIADOR, nos obligamos solidaria y definitivamente ante La Municipalidad de Asunción domiciliada en Avda. Mariscal López esquina Capitán Bueno Nro 5556,  hasta la suma de.... .................(...............), para asegurar el cabal, eficiente y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contraídas a través de los documentos del Contrato para la “CONCESIÓN DEL SERVICIO DE BAÑO PUBLICO UBICADO EN PLAZAS DE LA  CIUDAD  DE ASUNCION PRECEDIDA DE OBRA PÚBLICA.”  en calidad de CONCESIONARIO, conforme consta en el Contrato celebrado en Asunción, el día y fecha señalados en el contrato a ser suscripto.

 

                    La presente Garantía se hará efectiva, y esta fianza permanecerá con todo su valor y vigencia siempre que el CONCESIONARIO no ejecute, y/o no cumpla con eficiencia y puntualidad todos y cada uno de los compromisos, disposiciones, términos, condiciones y obligaciones establecidas en el referido Contrato, y durante su plazo original, o durante la prórroga que por escrito le haya sido eventualmente otorgada por la Municipalidad de Asunción con o sin aviso al Fiador.

 

               Esta Fianza de Cumplimiento se extiende a toda enmienda que las partes hayan introducido por escrito en el Contrato, aún cuando no se haya dado aviso de dicha enmienda al Fiador, quien desde ahora renuncia a toda notificación.

 

                       Esta Fianza se extinguirá y quedará sin valor alguno, únicamente en el caso que el CONCESIONARIO haya dado cumplimiento fiel y  oportuno a todas y cada una de las obligaciones contractuales, de acuerdo a los términos del Contrato, y para su liberación deberá mediar la conformidad escrita de la Municipalidad de Asunción 

  

                       El CONCESIONARIO y/o Proveedor y el fiador aceptan incondicionalmente someterse a la legislación del Paraguay.

                       Para todos los efectos de esta fianza solidaria las partes firmantes se someten a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de la República del Paraguay.

                       Esta Fianza vence el día ................... ampliándose el plazo de su vencimiento por períodos sucesivos de tres meses, hasta la fecha del cumplimiento de las obligaciones contractuales, en forma automática, al no ser devuelta por la Municipalidad de Asunción al Fiador esta Fianza en la fecha de su vencimiento inicial, o al vencimiento de las sucesivas prórrogas.

 

                     EN FE DE LO CUAL, el CONCESIONARIO y EL FIADOR de esta Fianza de Fiel Cumplimiento, suscriben  el presente documento que obliga a sus herederos, administradores, sucesores y cesionarios, conjunta y solidariamente, el día………del mes …………………del ...... en la Ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay.

  

 

      ...............................................................                 ...................................................

      FIRMA Y SELLO DEL OFERENTE                     FIRMA Y SELLO DEL FIADOR

     O REPRESENTANTE LEGAL

                                               ANEXO VII                                          
PLANILLAS DE DESCRIPCION,  DE COMPUTO METRICO Y PRESUPUESTO

                                            ANEXO VIII
                                                PLANO
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